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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor- 
tante salud.

REAL ORDEN.
Ilmo. S r . : Enterada S. M. la R e i n a  (Q. D. G .)  del 

acuerdo tomado por la Junta de Estadística, á p ro 
puesta de la Dirección general de su cargo, sobre la 
conveniencia de formar en breve plazo un avance 
topográfico verificado por medio del levantam iento 
de los planos de los perím etros de los diversos té rm i
nos municipales de todo el territorio de la Península, 
fundado en que, según la comparación hecha entre 
los datos que arrojan las operaciones catastrales v e 
rificadas hasta el día en 133 términos de la provin
cia de Madrid y los que ofrecen los am illaram ientos 
de los mismos, se observa una ocultación media del 
34 por 100 en la superficie to ta l, la cual pasa de este 
tipo y llega al de 56 si se exam inan solamente los 
terrenos destinados á cultivos de más producto , aun 
sin contar con la circunstancia de que en la misma 
zona existen 24 localidades faltas de am illaramiento, 
que com prenden próxim am ente el 22 por 100 de la 
extensión verdadera de ella : teniendo en cuenta que 
estas mismas divergencias se observan en el total de 
nuestro territo rio , porque según los datos reunidos 
por la Hacienda la superficie de 45 de sus p ro v in 
cias, es decir, de todas ellas, exceptuando las tres 
Vascongadas y N avarra , solo llega á representar en 
los am illaram ientos 27.967.042 hectáreas, al paso que 
debe ser de 48.935.360 con arreglo á datos geográfi
cos dignos de bastante confianza , lo cual supone/ 
una ocultación general de un 75 por 100: atendien
do además á que'estas diferencias no son uniformes, 
y si bien en algunos términos de la provincia de Ma
drid  solo llegan al 1 por 100 , en otros se elevan has
ta  el 500; y considerando, por último , que m iéntras 
se llevan á cabo las operaciones parcelarias detalladas 
de más larga duración el conocimiento de la super
ficie verdadera de cada A yuntam iento, y de la for
m a je  su perím etro , puede ser de utilidad suma para 
auxiliar á la Hacienda en la más equitativa reparti
ción del im puesto, y tend rá  gran im portancia para 
la mejora de nuestra división te rr ito r ia l; S. M., en 
vista de todo, se ha servido resolver:

1.° Que por la Dirección general de operaciones 
geográficas se em prendan los trabajos del lev an ta 
miento délos planos de perím etros de todos los A yun
tamientos de la Península, detallando tam bién, siem
pre que sea posible y conveniente, los de térm inos 
parciales que constituyen cada M unicipalidad.

.2.°" Que al efectuarlo se reconozcan los límites 
naturales que ofrezca el terreno y puedan servir de 
datos para el mejoramiento de la actual división te r
ritorial.

3.° Que para ejecutar estas operaciones se pres
cinda de algunos trám ites que el reglamento general 
d é la s  topográfico-catastrales señala, tales como la 
reunión  de las Juntas catastrales y otros análogos, 
que á juicio de la Dirección no sean absolutam ente 
precisos para la exactitud de los trabajos, puesto que 
el levantam iento de estos perím etros se ha de hacer 
como un sencillo avance topográfico, y sin perjuicio 
de continuar verificando todas las operaciones p ar
celarias con el detalle señalado por la ley de medición 
del territorio y por el reglamento referido.

Y 4.° Que á este trabajo se destine todo el per
sonal, tanto de Ayudantes de operaciones geográficas, 
como el subalterno correspondiente que pueda dis
traerse de los otros servicios á que atiende, perm a
neciendo en ellos sin embargo aquel que se ocupe 
en  los que sean igualm ente preferentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. mu - 
chos años. Aranjuez 12 de Mayo de 1866.

O O O N N E L L .
Sr. Director general de Operaciones geográficas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G . ), aprobando la 

propuesta reglam entaria que en terna dirigió V. E. 
á este M inisterio en 28 de Abril último, se ha se rv i
do elegir y nom brar para el empleo de Comandante 
de caballería  que ha resultado vacante en el regi
miento de Pavía, prim ero de húsares, por salida de 
D. Cristóbal Ramos y Zurita á consecuencia de retiro 
de D. Cayetano Lajara y Casas, al que lo es g rad u a
do D. Juan Justiniano y A rribas, Capitán del regi- 
m íenlo  Farnesio, prim ero de lanceros, que figura 
en prim er lugar en la referida propuesta de elección, 
á cuyo turno corresponde dicha vacante; deoiendo 
ser puesto desde luego el interesado en posesión de 
su nuevo empleo ín terin  se le expide el Real despa
cho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1866.

O O O N N E L L .
Sr. D irector general de Caballería.

Excmo. S r . :  La R eina (Q. ü . G .), aprobando la

propuesta reglamentaria de antigüedad que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 28 de Abril último, se ha 
dignado conferir á los Capitanes de caballería D. Ra
món Polo y Castillo, Comandante graduado del re
gimiento de Numancia, sétimo de lanceros, y D. Fer
nando Pineda y Escalera del de Santiago, quinto del 
mismo instituto, el empleo de Comandante de la ci
tada a rm a , con destino al regimiento coraceros de 
Borbon el prim ero, y al del Príncipe el segundo, v a 
cante por salida de D. Pedro Espinosa y Mas á con
secuencia de ascenso de D. Fernando V illalva, y por 
pase con ascenso á Ultram ar de D. Juan Hernández 
y Sánchez ; debiendo ser puestos desde luego los in
teresados en posesión de su empleo ínterin se les ex
pide el Real despacho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1866.

o 'd o n n e l l .

Sr. Director general de Caballería.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglamentaria que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 1.° del actual, se ha dignado conceder á 
los sargentos prim eros del arma de caballería D. Isi
doro Calzas y Gil, del regimiento cazadores de la Al- 
buera, y D. Fernando Aparicio y Vara, del escuadrón 
de Galicia, el empleo de Alférez de la citada arma 
con destino al prim ero y cuarto escuadrón del de 
Numancia sétimo de lanceros, vacantes por salida de 
D. Miguel Martin Guzmán y D. Víctor García Segura; 
debiendo ser puestos desde luego los interesados en 
posesión de su nuevo empleo ínterin se les expide el 
Real despacho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 3 de Mayo de 1866.

O’D O N N ELL.

Sr. Director general de"Caballería.

Excmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglam entaria que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 1.° del actual, se ha dignado conceder á 
los cinco Alféreces de caballería com prendidos en 
la adjunta relación el empleo de Teniente de la c ita 
da arm a con destino á los cuerpos que en dicha re
lación se expresan, la cual principia conD. José Sainz 
Pozo y term ina con D. Rafaél Clavíjo y Mendoza; d e 
biendo ser puestos desde luego los interesados en po
sesión de su nuevo empleo ínterin se les expide el 
Real despacho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1866.

O’DON&IEXiXi.

Sr. Director general de Caballería.

Relación de los Alféreces de caballería d quienes por 
Real orden de 3 de Mayo de 1866 se concede el empleo 
de Teniente de la misma arma con destino á los cuei'- 
pos y vacantes que se expresan.

D. José Sainz Pozo, Alférez del regimiento Albuera, 
destinado de Teniente al segundo escuadrón del de Far
nesio , primero de lanceros; vacante por salida de Don 
José Perez y Perez.

D. Juan de la Praday Estrada, Alférez del regimien
to Villaviciosa, de Teniente al' quinto escuadrón del de 
España, tercero de lanceros, vacante por nombramien
to de Ayudante de D. Federico Monleon y García.

D. José Agudo y Velasco, Alférez del regimiento 
Santiago, de Teniente al segundo escuadrón del de Nu
mancia, vacante por salida de D. Juan Gras y Berdú.

D. Luis Arredondo y Cobos, Alférez del regimiento 
Almansa, de Teniente al primer escuadrón del de Espa
ña, vacante por haber sido nombrado Ayudante D. Mi
guel Martin Nieto.

D. Rafaél Clavijo y Mendoza, Alférez del escuadrón 
de Galicia, de Teniente al segundo escuadrón del del 
Príncipe, tercero de coraceros, vacante por pase á Ul
tram ar de D. Ricardo Dotres y Tibaut.

Excmo. Sr.: Aprobando Ja R e i n a  (Q. D. G.) la 
Di-opuesta reglamentaria de ascenso que V. E. elevó 
i este Ministerio en su oficio de 28 de Abril próximo 
Dasado, ha tenido á bien por su resolución de esta 
echa promover al empleo superior inmediato al S u b 
teniente y sargentos primeros del cuerpo de su c a r-  
>o comprendidos en la adjunta relación, la cual 
principia con D. Rafaél Serrano y López y term ina 
ion D. Mateo Blanco y Quirós. Al propio tiem po es 
a voluntad de S. M. que el Subteniente del batallón 
provincial de Toledo D. Fructuoso Gal vez y  Sánchez 
pase á continuar sus servicios al cuerpo de la Guar
dia civil, con destino á la novena compañía del octa
vo tercio, en la vacante que resulta por ascenso de 
D. Juan Arroyo y Valdepeñas: que el de igual clase 
del regimiento de infantería Burgos D. Rómulo Este- 
vez y Llatas ocupe la que existe en la sétima com
pañía del segundo tercio por traslación de D. F ran
cisco Lasanta y A rrie ta ; y que la que por ascenso de 
D. Juan Escobar y Viller ha resultado vacante en la 
tercera compañía del undécimo tercio sea cubierta 
por el Subteniente del bat ilion provincial de Cáce
res D. Juan Sánchez y Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos , ínterin se expiden los Rea
les despachos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1866.

O D O N N EL L .
Sr. Director general de la Guardia civil.

Relación del Subteniente y sargentos primeros del cuer
po de la Guardia civil á quienes por Real orden de 3 
de Mayo de 1866 se promueve al empleo superior in
mediato con destino á los tercios que á continuación se 
expresan.

D. R a f a é l  Serrano y López, Subteniente del octavo

tercio, se le concede el empleo de Teniente al quinto 
tercio.

D. Serafín García y Sanz, sargento primero del ter
cio de Madrid, de Subteniente al noveno.

D. Antonio Tomey y Linares, sargento primero del 
tercer tercio, de Subteniente al quinto.

D. Antonio Escobar y Moreno, sargento primero del 
octavo tercio, de Subteniente al mismo.

D. José Fernandez y Vázquez, sargento primero del 
sexto tercio, de Subteniente el décimo.

D. Manuel Yuste y Martinez , sargento primero del 
segundo tercio, de Subteniente al quinto.

D. Mateo Blanco y Quirós, sargento primero del 
primer tercio , de Subteniente al segundo.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q D. G.) la pro
puesta reglamentaria que V. E. remitió á este Minis
terio en 26 de Abril último ha tenido á bien promo
ver S. M. al empleo de Teniente Coronel de artillería 
al Comandante de la misma arma D. Alejandro Ma
rín  y Salazar, dándole la colocación que expresa la 
adjunta relación de destinos que empieza con el 
expresado Jefe y concluye con el Capitán D. Vicente 
Borja.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, ínterin se expide el 
correspondiente Real despacho. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1866.

O D O N N ELL.
Sr. Director general de Artillería.
Relacion.de los Jefes y Oficiales de artillería que por 

Real orden de 4 de Mayo de 1866 pasan d servir los 
destinos que se expresan.

D. Alejandro Marín y Salazar, Teniente Coronel de 
la Comandancia de artillería de la plaza de Alicante, 
destinado al sétimo regimiento de artillería á pié.

D. Enrique Belda y B alart, Teniente Coronel de la 
Maestranza de Cartagena, á la Plana Mayor de artille
ría del distrito de Valencia.

D. Eugenio González Moro y Menohiron,,Comandan
te de la Plana Mayor de Artillería del distrito de Casti
lla la Nueva, á lá Comandancia de artillería de la pla
za de Alicante.

D. Vicente Borja y Salamanca, Capitán del segundo 
regimiento de artillería á pió, al cuarto regimiento mon
tado de artillería.

Por Real orden de 3 de Mayo de 4866 se elige y 
nombra Comandante del batallón provincial de Ciu
dad-Rodrigo , núm. 42, al Comandante graduado Don 
Liborio Lafuente y López, Capitán del mismo cuerpo; 
y para igual empleo de Comandante del batallón pro
vincial de L orca, núm. 26, á D. Eduardo Catalan y So- 
tomayor, Capitán del regimiento de infantería Extrema
dura, núm. 45.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas que 
han tenido efecto por nombramiento de S. M. en el pri
mer cuatrimestre del presente año.
Para la dignidad de Arcediano de la Iglesia metro

politana de Santiago, vacante por promoción de D. Juan 
Lozano, al Dr. D. José María Cepedano, Canónigo de la 
misma Iglesia.

Para la dignidad de Arcediano de la Iglesia metro
politana de Valladolid, vacante por fallecimiento de Don 
José Quevedo, al Dr. D. Víctor Laza Barrasa, Canónigo 
de la misma Iglesia.

Para esta resulta al Licenciado D. Fulgencio Gutiér
rez, Provisor y Vicario general del Arzobispado de Va
lladolid.

Para la dignidad de Arcipreste de la iglesia catedral 
de Orense, vacante por fallecimiento de D. Nazario Gon
zález Rivadeneira, á D. Juan Caamaño, Canónigo de la 
misma Iglesia.

Para esta resulta á D. Manuel Vázquez, Cura párro
co de Carvalleda, diócesis de Tuy.

Para la dignidad de Maestrescuela de la Iglesia cate
dral de Tarazona, vacante por fallecimiento de D. José 
María Purroy, á D. Benito Goicoerrotea, Canónigo de la 
misma Iglesia.

Para esta Canongía á D. José Llasat y Sabaté, Cura 
castrense del castillo de Tortosa.

Para la dignidad de Maestrescuela de la Catedral de 
Sigüenza, vacante por fallecimiento de D. Félix de Mi
guel, á D. Fidel Ruedas Crespo, Canónigo de la misma 
iglesia.

Para la dignidad de Arcediano de la Catedral de Ovie
do , vacante por fallecimiento de D. Víctor Ceruelo de 
Velasco, al Licenciado D. Joaquin Posada Herrera, Ca
nónigo de la misma iglesia.

Para esta Canongía á D. Francisco Gómez Ochando, 
Cura plébano de Santa María de Onteniente y Secreta
rio de Cámara del Rdo. Obispo de Oviedo.

Para la dignidad de Arcediano de la Iglesia catedral 
de Plasencia, vacante por fallecimiento de D. Juan Nar
ciso Sánchez, al Licenciado D. Anastasio Leal Rodrigo, 
Canónigo de la de Salamanca.

Para la Canongía de la Iglesia primada de Toledo, 
vacante por promoción de D. Domingo de Arana, al 
Dr. D. Dámaso Tirado, Catedrático del Seminario y Ca
pellán del rito mozárabe en la de aquella Iglesia.

Para otra de la Iglesia metropolitana de Sevilla, va
cante por fallecimiento de D. Manuel Ochoa, al Presbí
tero Licenciado D. Francisco Parra y Ramos.

Para otra de la de Granada, vacante por fallecimien
to de D. Vicente Garson, y no aceptación del electo para 
sucederle, al Dr. D. Isidoro de Velasco Villaverde, Ca
nónigo de la Catedral de Huesca.

Para otra de la Catedral de Cartagena, vacante por 
promoción de D. Domingo Barrio, al Dr. D. José María 
Cañada, Mayordomo del M/Rdo. Arzobispo de Valencia.

Para otra de la de Lugo, vacante por promoción de 
D. José Atauri Mecoleta, á D. Juan Ildefonso Carballido, 
Cura párroco de Castris, diócesis de Santiago.

Para otra de la de Jaca, vacante por promoción do 
D. Enrique de Rivera, á D. Luis Navarro, Cura párroco 
de Villena.

Para otra de la de Huesca, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Latorre, al Dr. D. Mariano Buera, Rec
tor del Seminario de Barbastro.

Para otra de la de Badajoz, vacante por fallecimien
to de D. Pedro Soriano Mendez, á D. José María Ris- 
g u e t, Arcipreste y Cura párroco de Loja.

Para otra de la de Orense, vacante por fallecimiento 
de D. José Antonio Grande, al Licenciado D. Antonio 
Bugallal, Cura párroco de Santa María de Entrimo, en 
la misma diócesis, y Canónigo electo que ha sido de la 
Catedral de Tuy.

Para otra de la de Tarazona, vacante por falleci
miento de D. Gregorio Marin, á D. Pedro Villarroya, 
Cura párroco de Tortajada, diócesis de Teruel.

Para otra de la de Guadix , vacante por fallecimien
to de D. Francisco de.Torres, ai Licenciado D. Francis
co Herrero Bayona, Rector de la iglesia de Santa Ca
talina de los Donados de Madrid.

Para otra de la de Calahorra, vacante por falleci
miento de D. Antonio Aguiriano y Gómez, á D. Julián 
Melgosa, Cura párroco de Cernegula y Arcipreste del 
distrito en la diócesis de Burgos.

Para otra de la de Guadix, vacante por fallecimiento 
de D. Angel Guinea, al Licenciado D. Sebastian Ruiz 
García, Canónigo de la de Plasencia.

Para esta resulta á D. Salvador Mas y Soler, Prior 
de la Orden de San Juan de Jerusalen y Visitador gene
ral que ha sido del Gran Priorato de Cataluña.

Para otra de la de Astorga, vacante por fallecimien
to de D. José Leandro Fajardo, al Licenciado D. Juan 
Domínguez, Cura de la Nava de la Asunoion.

Para otra de la de Osma, vacante por fallecimiento 
de D. x\ntonio Basilio Abad, al Dr. D. Domingo de 
la Peña , Catedrático del Seminario de Búrgos.

Para otra de la de Barbastro que en ejecución del 
Concordato ha de reducirse á Colegiata , vacante por fa
llecimiento de D. José Sancho, á D. Jáime Borra, Cura 
párroco y Arcipreste de Ayerbe, diócesis de Huesca.

Para la Capellanía de la capilla de Reyes nuevos de 
Toledo., vacante por fallecimiento de D. Rufino Guerra, 
á D. Juan Sánchez Mayoral, Teniente de Cura que ha 
sido de varias parroquias, y Beneficiado en la actualidad 
de la de San José de Madrid.

Para otra de la de Reyes Católicos de Granada , va
cante por promoción de D. Francisco Pagés, á D. Juan 
Oliver, Beneficiado de la Catedral de Málaga.

Para esta resulta á D. Juan Hurtado, Presbítero, 
Sacristán mayor de la parroquia de Santiago de Má
laga.

Para el beneficio de la Iglesia primada de Toledo, 
vacante por prómocion de D. Niceto Gómez de Balugera. 
al Dr. D. Victoriano Aguado, Capellán candatario del 
M. Rdo. Cardenal Arzobispo.

Pora otro de la misma Iglesia, vacante por falleci
miento de D. Mariano Yepes y Soriano, á D. CárlosOli
veros , Capellán de coro excedente de la misma.

Para otro de la Metropolitana de Valladolid, vacante 
por promoción de D. José María Calvo, á D. Gumersindo 
León.

Para otro de la Catedral de Sigüenza, vacante por 
fallecimiento de D. Francisco García, á D. Miguel-Mar
tínez, Coadjutor de la parroquia de Tudelilla, diócesis de 
Calahorra.

Para otro de la de Salamanca, vacante por falleci
miento de D. José Costilla, á D. Francisco García, Cura 
párroco de Valero, en la misma diócesis.

Para otro de la de Menorca, vacante por fallecimien
to de D. Pedro Juaneda y Vila, á D. Francisco Alabar- 
ces, Presbítero.

Para otro de la de Málaga, vacante por fallecimiento 
de D. Leandro Perez Carrion , á D. Mariano Ruiperez, 
Teniente de Cura de la parroquia de San Antolin de 
Murcia.

Para otro de la de Zamora, vacante por renuncia de 
D. Mariano Martinez, á D. Francisco Moyana y Villar, 
Licenciado en Teología, ádscripto á la iglesia parroquial 
de Santa Magdalena de Sevilla.

Para otro de la,de Teruel, vacante por fallecimiento 
de D. Elias Perez, á D. Simón Albas, Licenciado en 
Teología.

Para otro de la de Ávila, vacante por fallecimiento 
de D. Casiano Hernández, á D;. Anastasio Miguel Martí
nez , Capellán de las religiosas de la Encarnación de la 
misma ciudad de Ávila.

Para otro de la de Segorbe, vacante por fallecimien
to de D. José Carrion y Martin, á D. Estanislao Simón, 
Vicario Cura de la misma Catedral.

Para otro de la Colegiata de Alcalá de Henares, va
cante por renuncia de- D. Emilio Aleon , á D. Francisco 
Miralles, Beneficiado sochantre de la misma Iglesia.

Para otro de la Iglesia metropolitana de Tarragona, 
á que va anejo el oficio de Sochantre, vacante por pro
moción de D. Francisco Miró, á D. Francisco Martinez, 
Beneficiado sochantre de la Catedral de Barcelona, in
dicado preferentemente por el Prelado, prévia oposición.

Para otro de la misma Iglesia, á que va anejo el ofi
cio de Salmista, vacante por promoción de D. Adyuto
rio Arboix, á D. Joaquin Valmaña, Salmista de la Cate
dral de Tortosa, indicado preferentemente por el Prela
do , prévia oposición.

Para otro de la Catedral de Cádiz, á que se ha unido 
perpétuamente el oficio de Salmista, vacante por falle
cimiento de D. José García Cardoso, á D. Francisco de 
Paula Chamizo, indicado preferentemente por el Prela
do, prévia oposición.

Para otro de la de Calahorra, á que va anejo el ofi
cio de Sochantre, vacante por promoción dé D. Juan 
Francisco Gorocliurrieta, á D. Iñigo Sánchez, indicado 
preferentemente por el Prelado, prévia oposición.

Para otro de la de León, á que va anejo el oficio de 
Tenor, vacante por promoción de D. José Estévez, á 
D. Julián Puig y Anguiano, indicado preferentemente 
por el Prelado, prévia oposición.

Para otro de la de Santo Domingo de la Calzada, á 
que se ha unido perpétuamente el oficio de Organista, 
vacante por fallecimiento de D. Francisco Diez Mate , á 
D. Severo Santa María, indicado preferentemente por 
el Vicario capitular, prévia oposición.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.
RESOLUCIONES DICTADAS EN EL MES DE ABRIL PRÓXIMO PA SA
DO, QUE NO SE HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA GACETA.

Negocios eclesiásticos y Gracia y Justicia.
Abril o. Real orden al Gobernador superior civil 

aprobando interinamente el cuadro de Profesores del 
Instituto de segunda enseñanza de Matanzas.

Id. id. Idem id. aprobando definitivamente , de con
formidad con el Consejo de Instrucción pública y el de 
Estado en pleno, el reglamento de los Institutos de se
gunda enseñanza de aquella isla, que viene rigiendo 
con el carácter de interino desde 29 de Abril de 4863, 
con las modificaciones propuestas.

Id. id. Idem id. aprobando id. id., con las modifica
ciones propuestas, el de la Universidad de la Habana.

Id. id. Idem id. haciendo extensiva á los Institutos 
de segunda enseñanza la Real óíden de 42 de Enero del 
año último concediendo estudios gratuitos á los alum
nos pobres en las Escuelas profesionales.

Id. id. Idem id. aprobando la distribución de las asig
naturas correspondientes á los dos años de estudios pre
paratorios de aplicación para carreras profesionales.

Id. id. Idem id. aprobando la cesión del Colegio pri
vado de Santo Tomás de Aquino de Santiago de Cuba, 
hecha por D. Pedro Agüero y Arteaga en D. Juan Tito 
Vicino, que reúne las condiciones de reglamento, así 
como el cuadro de Profesores y la inscripción en la ma
trícula del Instituto de dicha ciudad de los alumnos del 
Colegio.

Id. id. Idem id. aprobando con el carácter de interi
nos los nombramientos de Catedráticos del Instituto de 
Puerto-Príncipe.

Id. id. Idem id. aprobando la creación de un Colegio 
privado de segunda enseñanza en Sagua la Grande, so
licitada por D. Ramón de Aizpúrua, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Instrucción pública.

Id. id. Idem id. aprobando la autorización concedida 
al Colegio privado El Progreso de Cárdenas para dar los 
cuatro primeros años de segunda enseñanza, y la cesión 
de dicho establecimiento hecha por D. Juan B. Echarry 
á favor de D. Francisco María Barrena, que reúne las 
condiciones de reglamento.

Id. id. Idem id. aprobando la autorización concedida 
al Licenciado D. José Antonio Caballero para que se 
ponga al frente de la Dirección literaria del Colegio de 
Santiago de Cuba.

Id. id. Idem id. concediendo á D. Juan Bautista Sa- 
garra, Director de la Escuela profesional de Santiago de 
Cuba, seis meses de licencia para restablecer su salud.

Id. id. ídem id. devolviendo la solicitud de D, Rafáél

Sixto Casado , empresario del Colegio de San Anacleto 
le la Habana, pidiendo que se le habilite para desem
peñar la Dirección del mismo á fin de que, si el intere
sado se halla comprendido en la disposición 5.a de las 
transitorias dehplan de estudios vigente, quede desde 
luego autorizado para continuar como Director del ex
presado Colegió.

Id. id. Idem id. disponiendo, de conformidad oon lo 
consultado por el Real Consejo de Instrucción pública, 
:{ue se esté á lo mandado en el párrafo Quinto, do la 
Fteal orden de 42 de Enero del año últirrm acerca de 
los reconocimientos químico-legales.

Id. 40. Idem al Regente de la Audiencia de la Ha
bana desestimando la pretensión de D. Joaquin Güisi- 
ñer, Escribano de Cámara, para que se concediera á su 
Oficial primero D. Pedro A. Perez Real confirmación 
con objeto de que le supliese en ausencias y enferme
dades.

Id. id. Idem id. disponiendo recomiende á los Alcal
des mayores y Jueces de paz la adquisición de la Revis
ta de los Juzgados de paz, que publica D. Márcos Cubillo 
de Mesa.—Igual á Puertó-Rico.

Id. 44. Idem al Gobernador superior civil y á los 
Ayuntamientos y Municipios.—Id. id. á Puerto-Rico id

Id. id. Idem id. mandando expedir Real confirma
ción en un oficio de Procurador de causas procesales do 
San Juan de los Remedios á D. Pedro Cecilio Montal- 
bán, entendiéndose esta solo por la vida del renun
ciante. :
> Id. id. Idem id. comunicando el Real decreto conce

diendo honores de: Jefe de Administración á D. Alvaro 
Reinoso, Director del Instituto de ínvéstigációvíes quí
micas de la Habana. • ;

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono /Concedien
do, de conformidad con lo consultado por la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, la autorización solici
tada por D. Ensebio Nuñez dé Villaviceucio para llevar* 
ápfecto la fundación perpétua de una memoria ú obra 
pia en la parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe, 
como heredero y. testamentario de su hermano D. Am
brosio.
- Id. 24. Idem al Gobernador superior civil comuni
cando el Real decreto concediendo* á D. José Buenaven
tura Esteva y Corps, Marqués de Esteva de las Delicias, 
la Grandeza de E spaña, unida á dicho título.

Id. 27. Idem al mismo comunicando el Real decreto 
concediendo á D. Salvador Samá y Martí, Marqués de Ma- 
rianao, facultad para que designe en testamento otorgado 
con arreglo á las leyes aquel de sus sobrinos carnales 
varones, hijo de hermanos varones también, en quien 
haya de recaer el mencionado título en el caso de que 
falleciese sin descendencia legítima directa, declarando* 
que el que fufere designado en dicha forma ha de llevar 
el referido titulo de Marqués de Marianao para si, sus 
hijos y sucesores legítimos de legítimo matrimonio per- 
pétuámente.

Id. 24. Idem al mismo aprobando, de acuerdo oon 
lo informado por el Real Oónséjo de Instrucción piibli- 
ca, los programas de las materias que son objeto de onda 
una de las asignaturas de la Facultad de Derecho, y los 
de Literatura latina y de Historia universal.

Id. id. Idem id. resolviendo la consulta sobre los de
rechos que deben abonar los alumnos de la Universi
dad de la Habana y del Instituto de segunda enseñanza.

Personal.
Id. 24. Real órden al Regente de la Audiencia de la 

Habana accediendo á la solicitud de D. Pedro Aherán, 
Teniente fiscal de la misma, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Id. id. Idem id. nombrando para esta vacante á Don 
José María Gago, Promotor fiscal de la Álcaldía m a
yor de término del distrito de Jesús María.

Id. id. Idem id. id. para esta a D. Julián Sánchez 
Morales, que lo es de la del distrito Oeste de Puerto- 
Príncipe.

Id. id. Idem id. id. para esta, que es de ascenso á 
D. Salvador González y Sanz, Promotor Üseal cesante- 
del Juzgado de Hacienda de Santander.

Id. id. Idem id. trasladando, por convenir al mejor 
servicio público, á D. José Puertas y B urbano , Alcalde* 
mayor de Cienfuegos, á la Alcaldía mayor de Baracoa 
Y á D. Luis Genaro Muñoz, electo para esta, á la Re 
Cienfuegos. ‘ .

Id. 48. Idem al Gobernador superior civil comuni
cando el Real decreto nombrando Rector en comisión 
de la Universidad de la Habana á D. José Pelligero de 
Lam a, Magistrado de la Real Audiencia.

Id. 24. Idem c,l Regente de la Audiencia comunican
do el Real decreto nombrando Magistrado d'¿ la Sala 
tercera á D. Pedro de Oña y García, que lo es de la pri
meva de la de Puerto-Rico. P

Id. id. Idem id. nombrando Alcalde mayor de térmi
no del distrito de Belén de la Habana, á D. Juan Liase- 
ra y Garrido, que lo es de la del distrito Norte de Ma
tanzas.

Id. id. Idem id. id. para esta Alcaldía á D. Teodoro 
Guerrero, Jefe de la Sección de Gracia y Justicia etn la 
Dirección de Administración.

Id. id. Idem al Gobernador Vicepatrono comuni
cando el Real decreto jubilando á D. Dionisio González 
de Mendoza, Canónigo Doctoral de la Iglesia metropoli
tana de Santiago de Cuba.

Id. 40. Idem al Regente de la Audiencia deparando 
la categoría de Magistrado de la misma á D. Vicente Ores, 
agregado á aquella y Fiscal de la extinguida dfj Santo 
Domingo.

Puerto-Rico.
Id. 40. Real órden al Regente de la Audiencia dispo

niendo , de conformidad con lo informado por la Sala 
segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, 
que el Subdelegado eclesiástico y Fiscal castrense solo 
podrán recibir los derechos correspondientes en los apun
tos en que intervengan por virtud de su especial ju ris
dicción cuando estos cargos se hallen servidos por* per
sona que por otro concepto no gocen sueldo del Estado.

Personal.
Id. 24. Real órden al Regente de la Audiencia co

municando el Real decreto nombrando Magistrado de la 
Sala primera á D. Lorenzo Hernández de Alba, Alcalde 
mayor electo del distrito de Belén de la Habana.

Id. 21. Idem id. al Intendente negando la instancia 
de D. Joaquin Primo de Rivera, en solicitud da haberes 
por el tiempo que desempeñó el cargo de Magistrado 
suplente de aquella Audiencia.

Filipinas.
Id. 4.  ̂ Real órden al R. P. Fray Joaquin ele Coria, 

Comisario Procurador de misioneros franciscos descal
zos de A sia, aprobando los poderes que la provincia de 
San Gregorio el Magno le ha conferido para desempe
ñar aquel cargo en las cortes de Madrid y R om a; y con
firmando al propio tiempo la elección del P. F ray  Fran
cisco Cañaveras para Rector del Colegio de Pastrana* 
hecha por el mismo Capítulo.

Id. 8. Idem al Gobernador superior civil señalando 
un crédito de 6.000 escudos en cada año, que se mandan 
incluir en el presupuesto del próximo, con objeta de 
costear los gastos de sostenimiento, en los Colegios de la 
Península de los novicios de la Compañía de Jesús, que 
deben ser destinados á aquellas Islas.

Id. 24. Idem al Regente de la Audiencia señalando 
el tipo de la fianza que deben prestar los tres P rocura
dores nombrados para aquella capital.

Id. id. Idem al Gobernador superior civil conce
diendo un suplemento de crédito de 7.594 escudos 325 
milésinias para poder ‘terminar las obras del Sem inaria 
conciliar de Nueva Cáceres, el cual debe ser satisfecho 
por la Caja central de arbitrios y comunidad de cuyo 
fondo se pa$ó el crédito principal.



Personal.
Id. 10. Idem al Gobernador superior nombrando Di

rector del Jardín Botánico de Manila á D. Zoilo Espejo 
y Culebras, que debe ser al mismo tiempo Profesor de 
Botánica, propuesto en primero y único lugar por el 
Tribunal competente.

Id. 11. Idem al Regente de la Audiencia aceptando 
la renuncia presentada por D. Félix García, Relator de 
la misma.

Id. £1. Idem al Gobernador Vicepatrono concedien
do seis meses de próroga á la licencia que para resta
blecer su salud en la Península se halla disfrutando Don 
Ramón Martínez Labiaron, Magistral de aquella Iglesia 
metropolitana.

Id. 35. Idem al Regente de la Audiencia comunican
do el Real decreto nombrando Magistrado de- Sala pri
mera á D. Julián de Urquiola y Gutiérrez, Oñcial del 
Ministerio de Hacienda y Abogado de los Tribunales del 
reino, por salida á otro destino del electo D. Ramón 
Barroeta.

HACIENDA.

Isla de Cuba.
Id. 13. Real orden aprobando el acuerdo de la Inten

dencia estableciendo para la alcabala de esclavos igual 
escala que la acordada por Real orden de 6 de Junio de 
1863 para las fincas en general, de conformidad con* lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno.

Id. id. Idem concediendo áD. Agustín José de Ario
sa moratoria en el pago de alcabala devengada en la. 
venta de los ingenios San Manuel y San Agustín, cpn 
otros terrenos y propiedades raíces, sitas en el distrito 
jurisdiccional de San Juan de los Remedios, de confor
midad con lo consultado por el Consejo de Estado.

Id. id. Idem á.la SociedadFrancisco W. Ibáñez y cam  ̂
pañía por adquisición de siete ingeniosLde fabricar azú
car y otras propiedades, de confórmídáa con lo consul
tado por el Consejo de Estado.

Id. id. Idem declarando, de conformidad con lo in
formado por la Junta dé Clases pásivas, que son de abo
no á D. Agustín Lopéz y Pelaer, Escribiente de la Ad
ministración de Loterías, los años de servicios que pres
tó en la plaza de portero-alguacil de aquella dependen
cia, para cuyo, destino fué nombrado por Real orden de 
15 de Ene\ro de 1847.

Id. id. Ich>m autorizando el gasto que ocasiona el al
quiler del edificio ocupado por la Guardia civil en la vi
lla de Cienfuegos. k

Id. id. Idem m andado abonar á D. Antonio Pío de 
Carrion los haberes que íb;,corresponden por el tiempo 
que desempeñó el cargo de AJcalde mayor de entrada 
en San Antonio.

Id. id. Idem disponiendo se incluya cu d  presupues
to de 1866 á 67 la cantidad de 193 escudos para alquiler 
de una casa en Baracoa, ocupada por el resguardo de 
Aduanas.

Id. id. ídem aprobando eí gasto de 364 escudos ori
ginado por el aumento del alquiler de la casa que ocu
pa la Aduana de Gibara.

Id. 31. Idem mandando abonar á D. Domingo Alva-' 
rez los haberes que ha solicitado y le corresponden co
mo carabinero jubilado.

Id. id. Idem mandando se abonen 100 escudos men
suales á los exclaustrados que pasen de 60 años de edad.

Id. id. Idem mandando abonar á D. Enrique Bar
rientes los haberes y pensiones de cruces que dejó de 
percibir su padre D. Santiago durante el tiempo que 
este usó de la licencia ilimitada que le fué concedida 
para residir en el extranjero.

Id. id. Idem disponiendo que el Ayuntamiento de la 
Habana no abone indemnización al Estado por los ter
renos que, procedentes del derribo de las murallas de 
aquella ciudad, se destinen á la via pública.

Id. id. Idem aprobando el acuerdo del Gobierno su
perior civil, que dispuso se elevara á 30.000 el número 
de los billetes de i¿ Lotería.

Id. 35. Idem disponiendo se publique en los periódi
cos de la capital el pliego de condiciones para la subasta 
de contratación del suministro del tabaco habano en 
hoja vuelta arriba de aquella isla, que áe necesitará en 
las Fábricas de la Península durante los años económi
cos de 1866 á 67 á 68 y 1868 á 69.

Id. 36. Idem aprobando las condiciones dictadas por 
la Intendencia de Hacienda para que D. Bernardo Ko- 
cek pueda embarcar en la bahía de Ñipe las maderas 
que se propone adquirir con objeto de exportarlas, yen
do los buques después de cargados al puerto de Gibara 
para el pago de los correspondientes derechos y forma- 
lizacion del registro de salida.

Id. id. Idem aprobando el convenio celebrado con el 
Banco de la Habana para una emisión de bonos de la 
tercera série.

Id. id. Idem aprobando lá autorización concedida 
por el Gobernador superior civil para llevar á efecto 
una nueva emisión de bonos del Tesoro (cuarta série) 
por valor de seis millones de escudos.

Id. id. Idem aprobando la emisión hecha á cuenta . 
de la cuarta série por valor dé dos millones de escudos.

Id. id. Idem aprobando el convenio celebrado con el 
Banco de la Habana para llevar á efecto la emisión de 
los seis millones de escudos (cuarta séríej de bonos del 
Tesoro.

Id. id. Idem aprobando la colocación en el Bañpo 
de la Habana de los fondos necesarios para la amorti
zación y pago de intereses de bonos del Tesoro.

Id. id. Idem mandando abonar al representante de 
la empresa de vapores-correos trasatlánticos la canti
dad de 1.600 escudos por el retraso que sufrió la salida 
de Cádiz del correo de la segunda quincena de Enero 
último.

Id. id. Idem mandando consignar en el presupuesto 
de 1866 á 67 los sueldos de 800 escudos para el patrón 
y 600 para los marineros de la falúa de Sanidad.

Id. id. Idem desestimando la instancia de los pape- 
leteros y alguaciles de Villa-Clara sobre aumento de 
sueldos.

Isld de Puerto-Rico.
Id. 4. Real orden autorizando el abono á los herede

ros del Cirujano jubilado D. Juan Manuel Valdés del 
haber que dejó este de percibir, correspondiente al mes 
de Febrero de 1863 y cuatro primeros dias del mes si
guiente.

Id. id. Idem mandando que el interventor de la 
Aduana de Guayanilla reintegre los sueldos que hubie
re percibido desde que espiró la próroga de la licencia 
que le concedió la Superintendencia, y en su caso los 
empleados que acordaron aquel abono.

Id. 31. Idem declarando improcedente la instancia dé 
D. Manuel de Huidobro, vecino y del comercio de San
tander, en la que solicitaba se devolviesen á los respec
tivos consignatarios las cantidades abonadas en concep
to de peso bruto de 1.170 barriles y 160 sacos de harina 
importados en aquel puerto.

Id. 36. Idem resolviendo, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado, que siempre que el 
Consejo de Administración de aquella isla necesite da
tos y antecedentes que radiquen en otras dependencias 
los pida por conducto de su Secretario al Gobernador 
superior civil, y no directamente á las dependencias in
dicadas.

Id. id; Idem concediendo la traslación á Filipinas de 
la pensión que disfruta en Puerto-Rico Doña Josefa Ló
pez, viuda de D. Gaspar Estrada, Alcalde mayor que fué 
de Mayagüez.

Id. id. Idem concediendo lá traslación á Filipinas 
de la pensión que disfruta en Puerto-Rico Doña Josefa 
Estrada, viuda de D. Nicolás Jofre de Villegas, Fiscal 
de Hacienda que fué de la primera de dichas Islas.

Islas Filipinas.
Id. 4. Real orden aprobando el abono de alquileres 

de las finca.? que ocupan las cátedras de Náutica, Parti
da doble é Idiomas.

Id. id. Idem mandando se incluya en el presupuesto 
extraordinario de aquellas Islas de 1866 á 67, en el capí
tulo de Marina, la cantidad de 14.749 escudos 507 milé
simas para la construcción cíe dos falúas destinadas á la 
subdivisión de Dobao.

Id. id.  ̂ Idem disponiendo la forma y manera de sa
tisfacer á Guerra las estancias que se causen en los hos
pitales militares por los Carabineros.

Id. id. Idem disponiendo que todos loé servicios pú
blicos se subasten con la oportunidad debida para evitar 
la falta de contratistas que se nota respecto de la cajo
nería ordinaria pará tabaco, sobre lo que se pide in
forme.

Id. id. Idem aprobando la rendición de moneda de 
oro y plata verificada en la Casa de Manila el 33 de Di
ciembre último.

Id. 13. Idem negando á D. Francisco dé Paula Illa- 
na y Mier el abono de.l pasaje dé vuelta á la Península 
por no reunir las condiciones qué exigen las disposicio
nes vigentes.

Id. id. Idem disponiendo queden suprimidos los ca
marines de embarque y personal á ellos correspondien
te en las provincias de la Laguna, pampanga, Bataan, 
Camarines Sur y Albay, ŷ  Comandancias de Moroug y 
distrito de la Infanta, ínterin el acopio de tabaco en es
tos puntos no exija su restablecimiento.

Id. id. Idem disponiendo la forma y condiciones con 
que deben efectuarse las operaciones de giro para colo
car fondos del Tesoro en plazas extranjeras.

Id. id. Idem mandando abonar á D. Sebastian León 
y Navarrete, Intendente que fué de Hacienda de Filipi
nas, los haberes que devengó durante el tiempo que ni- 
%o uso de la licencia por enfermo en la Península,

Id. id. Idem desestimando una instancia de D. Eu
genio de la Cavada sobre exención del reintegro que se 
le exige por el Tribunal de Cuentas de aquellas Islas.

Id. id. Idem desestimando una instaneia de D. Ra- 
faél Serrano solicitando abonos do sueldos y tiempo de 
servicio.

Id. id. Idem aprobando la alteración de los tipos pa
ra el pago de trasportes de presidiarios en la forma 
propuesta por la Contaduría de Hacienda pública.

Id. 31. Idem disponiendo la forma en que deberá 
hacerse el abono del 3 por 100 á los Subdelegados de 
Hacienda por cantidades cobradas con anterioridad al 
1.° de Julio de 1863.

Id. id. Idem aprobando la rendición de moneda de 
oro verificada en la Casa de Manila el 31 de Enero úl
timo.

Id. id. Idem id., de conformidad con la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, la devolución decreta
da por el Gobernador superior civil, de derechos de ex
portación de azúcares refinados en la fábrica de Tan- 
duay, solicitada por la casa Aguirre y compañía , siem
pre que las exportaciones se hubiesen*hecho con poste
rioridad á la publicación del Arancel reformado , sobre 
cuyo extremo se pide justificación.

Id. id. Idem fijando la plantilla de los almacenes de 
consumo y de depósito de la Aduana de Manila.

Id. id. Idem marcando las formalidades que deben 
observarse en la Aduana de Manila con los efectos que 
entran y salen en sus almacenes.

Id. id. Idem disponiendo, con objeto de que sin pér
dida de tiempo funcione el personal electo para los al
macenes-de la Aduana, que se abonen sus haberes en 
el período que resta del presente año económico con 
cargo á las economías del personal de Hacienda. ^

Id. id. Idem que por la Intendencia de Filipinas se 
practiquen las diligencias convenientes para habilitar 
un lócal donde se establezca con mejores condiciones 
que lo está en la actualidad el depósito mercantil.

Id. id. Idem aumentando 800 escudos á la dotación 
de material de la'Administraeion central de Impuestos.

Id1, id. Idem reduciendo de conformidad con lo pro
puesto por la Administración central de Colecciones, la 
gratificación concedida á loé colectores y caudillos y ca
bezas de Baranejay de Luzon , que será en adelante de 
0,10 escudos por fardo de primera elase, 0,08 por el de 
Segunda, 0’06 por el de tercera y 0,04 de cuarta para 
los primeros, y de 0,15, 13,9 y 6 para los segundos, se
ñalándose además 730 escudos anuales á cada uno de 
los aforadores que se empleen en la colección de taba
co de la misma isla.

Id. 30. Idem fijando en 135.000 quintales las reme
sas de’ tabaco filipino que han de hacerse en el año 
económico venidero con destino á las Fábricas de la Pe
nínsula, y dictando las disposiciones convenientes res
pecto de las «lases de dicho tabaco y su exacta remi
sión.

PERSONAL.

Isla de Cuba.
Id. 4. Real orden disponiendo el cambio de destinos 

entre D. José Antonio de la Cámara, Oficial primero de 
la Contaduría de Hacienda, y D. José López Pelegrin, 
Vista prnT^0 *a Aduana de Matanzas.

Id 10 Idem autorizando al Gobernador superior ci- 
vil para'coneeder licei7”ia ol extranjero & D. Javier 
Echagüe, Inspector de la a Habana, sise
halla enfermo y justifica debidamtñn^  ^  necesídad de 
hacer uso de dicha licencia. ,

Id. 13;  ̂Idem aprobando la anticipación de h^úeí.a 
que por término de seis meses y para restablecer su 
lud en la Península concedió el Gobernador superior 
civil dé Puerto-Rico á D. Mariano Vicente y Malo, Jefe 
de Negociado en la Contaduría de Hacienda de la Ha
bana , electo.

Id. id. Idem declarando cesante á instancia del in
teresado y con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Francisco Bach y Madorell, Administrador 
dé la Aduana de Manzanillo, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la visita mandada girar á dicha Aduana por. 
el Gobernador superior civil.

Id. id. Idem nombrando Administrador de la Adua
na de Manzanillo á D. José Antonio'Lopez , Oficial en la 
de. Matanzas y Contador que ha sido de la de Gijon.

Id. id. Idem id. para la plaza de Oficial segundo de 
la Aduana de Matanzas á D. José Fernandez Pidal, Ofi
cial tercero en la Administración central de Rentas, y 
comprendido en el art. 33 del Real decreto de 15 de Ju
lio de 1863.

Id. id. Idem id. para la de Oficial tercero de la refe
rida Administración central á D. Manuel Araitia, Guar
da-almacén segundo Vista de la Aduana de Santiago de 
Cuba, y comprendido en el mismo artículo del citado 
Real decreto.

Id. id. Idem id. para la de Guarda-almacén segundo 
Vista de la expresado Aduana de Santiago de Cuba á 
D. Celestino Barca y Santibañez, Oficial segundo se
gundo de la Dirección general de Colecciones de tabaco 
de las Islas Filipinas, electo.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Andrés Alvarez, 
Oficial tercero en la Aduana de la Habana, por no ha
berse presentado á servir su destino después de trascur
rido el tiempo legal de la licencia que por enfermo dis
frutaba en la Península.

Id. id. Idem nombrando Oficial tercero de M Adua
na, de la Habana á D. Miguel Monte, Contador de la de 
Manzañiho*

Id. id. iad.fi1 id. Contador de la Aduana de Manzani
llo á D. José López ffpijarro, Guarda-almacén segundo 
de la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem id. Guarda-aímacen segundo de la Adua
na de la Habana á D. Federico Blanco y Antuñ.ez, Ofi
cial tercero en la Administración central de Aduanas.

Id. 17. Real decreto concediendo los honores de Jefe 
de Administración á D. Simón Zamora y Vertiz-Verea, 
Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas de 
aquella isla.

Id. 19. Real orden declarando cesante á 'D. Ramón 
Chaperon, Inspector de la Aduana de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem nombrando Inspector de la Aduana de 
Santiago de Cuba á D. José Manuel Emaola y Uranga, 
Oficial de la clase de terceros de la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Antonio Bala
guer, Guarda-almacén de la Aduana de la Habana,

Id. id. Idem nombrando Guarda-almacén de la Adua
na de la Habana á D. Vicente Aróstegui y Encasabel, 
Visitador de Consumos de Cartagena.

Iá. Idem nombrando Oficial tercero de la Admi
nistración central de Aduanas á D. Jacinto Cemelas So
ria , Colector de id de Zaza.

Id. 33. Idem id. Coiddtor de la Aduana de Zaza en 
comisión á D. Enrique de Merd; Oficial segundo de la 
Administración militar, y comprendido en el art. 37 del 
Real decreto de 15 de Julio de 1863.

Id. id. Idem id. Administrador de la Aduana de Cár
denas á D. Joaquin Fernandez, Guarda-almacén de la 
de la capital.

Id. id. Idem id. Guarda-almacén de la Aduana de la 
Habana á D. José Diaz, Oficial que ha sido del Tribunal 
de Cuentas de aquella isla.

Id. id. Idem disponiendo, de conformidad con lo 
propuespo por el Gobernador superior civil, que Don 
Nicolás Roselló, Administrador de Rentas de Matan
zas, continúe al frente de la Comisión de Cuentas de 
Santo Domingo.

Id. id. Idem nombrando para la referida plaza de 
Administrador de Rentas de Matanzas á D. Mariano Vi
cente y Malo, Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Contaduría de Hacienda.

Id. id. Idem id. Jefe de Negociado de tercera clase 
en la expresada Contaduría á D; Manuel de Artesona y 
Rábago; Contador de la Administración-depositaría de 
Rentas de Matanzas, cesante.

Id. 34. Idem autorizando al Gobernador superior 
civil para que, previa justificación de serle necesaria y 
con arreglo al Real decreto de 31 de Noviembre de 1854, 
conceda licencia para venir ála Península por enfermo 
y término de seis meses á D. Ricardo Melé, Oficial se
gundo en la Tesorería de Hacienda.

Id. id. Idem disponiendo que D. Blas de Mélida cese 
en el desempeño de la Administración de la Aduana de 
Santiago de Cuba, y continúe sus servicios en la de la 
capital.

Id. id. Idem nombrando Administrador de la xúdua- 
na de Santiago de Cuba á D. Sixto Primo de Rivera, 
Vista en la de la Habana, y comprendido en el art. 33 
del Real decreto de 15 de Julio de 1863.

Id. id. Idem id. Vista de la Aduana de la Habana á 
D. Qelestino Acebedo Ramírez, Auxiliar de Vista en di
cha Aduár.a*

Id. id. Idem iu. r)ara dicha plaza de Auxiliar de Vis
ta á* D. Matías Casaus, Oficial primero en la misma 
Aduana.

PERSONAL.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 10. Real orden disponiendo que D. Francisco 

García Cervino, Administrador de Rentas y Loterías 
de la capital, ocupe la plaza de Secretario de aquel Tri
bunal de Cuentas.

Id. id.̂  Idem ordenando que el Secretario del Tribu
nal de Cuentas D. José Antonio Quijano pase á servir 
la Administración de Rentas y Aduana de Mayagiiez.

Id. id. Idem disponiendo que D. Juan Ortega y Va
lle, Administrador de Rentas y Aduana de Mayagüez, 
desempeñe la plaza de Administrador de Rentas y Lo
terías de la capital.

id. 36, ídem aprobando el nombramiento interino

acordado por el Gobernador superior civil á favor de 
D. José Nicolás Dambon para la Contaduría de Hacien
da hasta la llegada y posesión del titular D. Manuel La
idos.

Id. id. Idem aprobando lo resuelto por el mismo Go
bernador respecto al nombramiento de D. Jacobo Ro- 
ves para desempeñar interinamente la plaza de Conta
dor de la Aduana de Guayama.

Islas Filipinas.
Id. l.° Real o r d e n  nombrando Grabador supernume-’ 

rario de la Casa de Moneda de Manila á D. José Ga
llardo del Pino.

Id. 3. Id. disponiendo que D. Victoriano Jareño, Con
tador cesante de la Casa de Moneda, se encargue de la 
Tesorería de Hacienda de las Islas , ínterin hace uso de 
su licencia el Tesorero propietario D. Antonio Bravo y 
Barrera.

Id. 4. Idem declarando cesante, después de cumplido 
el art. 33 del Real decreto de 45 de Julio de 4863, á Don 
Marcelino García Verdugo, Oficial tercero destinado á 
la Administración central de Estancadas.

Id. id. Idem nombrando para el anterior destino á 
D. Federico Prieto, propuesto por el Gobernador supe
rior civil, y con las condiciones que exige el art. 33 del 
citado Real decreto.

Id. id. Idem declarando cesante á su instancia á Doil 
Antonio Valdés y Ulloa , Interventor de la Colección de 
tabacos de llocos Norte.

Id. id. Idem disponiendo, á propuesta del Gobernador 
superior,-civil que D; Joaquin Vilches, Oficial tercero en 
la Tesorería, pase á continuar sus servicios como Inter
ventor á la Colecciomde llocos Norte; y nombrando para 
reemplazarle en la Tesorería á D. Enrique Paraíso, ce
sante por reforma, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 33 del Real decreto orgánico.

Id. id. Idem declarando cesante á, su instancia á Don 
Fernando Menéndez Quirós, Administrador de Hacien
da pública de Manila.

Id. id. Idem nombrando para el anterior destino á 
D. Antonio Lara, Contador de primera clase del Tribu
nal de Cuentas, comprendido en el art. 33 del decreto 
orgánico.

Id, id. Idem id. Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas á D. Hilarión Oornellana, Oficial pri
mero en la Contaduría de Hacienda.

Id. 40. Idem promoviendo á la anterior vacante á 
D. Jerónimo Vida, Oficial segundó en la misma Con
taduría, con la antigüedad de 34 de Octubre de 1863. ^

Id. id. Idem nombrando oficial de la Contaduría, 
en la plaza vacante por defunción de D. José Rodriguez 
Paredes á D. Andrés González y García, Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de la Pampanga, 
cuya antigüedad en el sueldo inferior inmediato es de
4.° de Enero de 4864.

Id. id. Idem promoviendo á la Intervención de la 
Pampanga áD. Federico Morales délos Rios, qué desem-r 
peña la de Camarines, y es el más antiguo de su clase.

Id. id. Idem á la de Camarines á D. Manuel Gonzá
lez Gordoncillo, Interventor de Nueva Ecija y el más 
antiguo de su clase.

Id. i%. Idem nombrando Ensayador supernumerario 
de la Casa de Moneda de Manila á D. Antonio Martin 
Ramos, Fiel contraste de Salamanca, propuesto por el 
Ministerio de Hacienda.

Id. id. Idem id. Juez de balanza de id. á D. José 
Prats y Maree, que lo es de la Casa de Segovia, y ha 
sido propuesto como el anterior.

Id. 30. Idem disponiendo el cambio en sus respecti
vos destinos de D. Manuel Yandiola, Jefe de Negociado 
yn la Administración central de Colecciones, y D. Ma
teo í 1̂ fIlan^ez Vallejo, Contador de la Aduana de Ma-

n Îd'. id. Idem id. fiue durante la ausencia en la Pe
nínsula de D. Mateó Fernandez Vallejo ocupe su puesto 
en la Administración ád Colecciones D. Rafaél Zarago
za, Interventor Jefe de la coull.?i°n de aforo de tabaco.

Id. 34. Idem prorogando el térttUfio de embarque 
hasta la salida de Cádiz de la barca TetuAn a D. Gonza
lo de los Rios y Villalta, Auxiliar de Vista electo de la 
Aduana de Manila.

Id. id. Idem aprobando la licencia de un año que 
por enfermo y para la Península anticipó el̂  Gober
nador superior civil á D. Eduardo Perez Villamil, Con
tador del Tribunal de Cuentas.

Id. id. Idem nombrando Alcaide almacenero de la 
Aduana de Manila á D. Andrés Nieto, excedente por la 
reforma de 43 de Enero; Pesador marchamador á Don 
Lúcio Elío, excedente como el anterior; Guarda-almacén 
del Depósito mercantil á D. José Martí y Pou, é Inter
ventor á D. Vicente Garchitorena, ámbos de la clase de 
excedentes, y todos con las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 45 de Julio de 4863,

Id. 33. Idem declarando cesante á su instancia á Don 
Rafaél García López, Visitador é Inspector general de 
Colecciones.

Id. id. Nombrando para desempeñar el anterior des
tino , en comisión, á D. Paulino Yañez Rivadeneira, 
Administrador de Rentas cesante de Fernando Póo.

Id. id. Idem suspendiendo en su destino, y hasta la 
resolución de un expediente que se instruye á D. José 
Barrosa, primer Vista de la Aduana de Manila.

Id. 37. Idem nombrando Contador de la Fábrica de 
cigarrillos de Arroceros á D. Buenaventura Casanovas, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 48 del 
Real decreto de 45 de Julio de 4863.

ISLA DE CUBA.

Gobierno, Administración y Fomento.
Id. 3. Real orden trasladando á los Gobernadores 

superiores civiles de ?esta isla, Puerto-Rico y Filipi
nas y Gobernador de Fernando Póo una orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación á fin de que los 
Farmacéuticos de dichas Islas adquieran la farmacopea, 
petitorio y tarifa oficiales de la Península, debiendo 
empezar á regir el nuevo sistema en 4.° de Setiembre 
próximo venidero.

Id. 43. Idem al Gobernador Superior civil negando, 
de conformidad con el parecer de la Sección de Ultra
mar déPConsejo de Estado, rebaja de condena al presi
diario José Gutiérrez Noriega.

Id. id. Idem al mismo remitiendo una instancia del 
Brigadier de las reservas de Santo Domingo D. José Es
teban Roca y Comas en solicitud de que se le concedan 
á perpetuidad terrenos baldíos y realengos en la juris
dicción de Baracoa para que, teniendo en cuenta los 
servicios del recurrente y los perjuicios que ha sufrido 
por su adhesión á España, la resuelva con arreglo á las 
leyes y sin afectar el interés público ni los derechos 
de los particulares.

Id, id-̂  Idem al mismo] accediendo á lo solicitado 
por el mismo respecto á que se incluyan en el presu
puesto inmediato la partida de 34.000 escudos á que as
ciende el gasto de construcción de un edificio para alo
jamiento de los torreros del faro de Cienfuegos, áreser- 
ya de que se apruebe el proyecto por dicha Autoridad, 
á quien corresponde con arreglo al art. 33 del regla
mento aprobado por Real decreto de 37 de MarSo úl
timo.

 ̂Id. id, Idem al mismo introduciendo algunas altera
ciones en las «ondioiones propuestas por la expresada 
Autoridad para la concesión á los Sres, Barthe y Pié del 
establecimiento de grúas de vapor en los puertos dé 
aquella isla,

Id. id. Idem al mismo, aprobando las medidas adop
tadas ppr dicha Autoridad para asegurar el servicio de 
comunicaciones entre Baracoa y el faro de Punta 
May si.

Id. 47. Idem significando al Ministerio de la Gober
nación que á este do Ultramar corresponde proponer la 
conveniente resolución en todos los expedientes de in
dulto, rebaja de condena, alzamiento de cláusula de re
tención y cualquiera otra gracia que se refiera á presi
diarios sentenciados por los Tribunales de las provincias 
de Ultramar, ya se fallen aquellos extinguiendo su con
dena en la Península, ya en cualquiera de los presidios 
de Africa.

Id. 37. Idem autorizando á D. Eduardo Asquerino y 
á D. Víctor Landaluce para publicar en la isla un perió
dico político, literario y mercantil con el título de La 
Correspondencia de la Habana, de conformidad con lo 
informado por el Gobernador superior civil, y coñ arre
glo á lo dispuesto en Real decreto de 4 de Enero de 4834 
y prevenciones posteriores sobre la materia.

Id. 38. Idem disponiendo que por el Inspector gene
ral de Obras públicas se forme un estado del personal 
del ramo, é informe sobre el de que deba componerse la 
Inspección.

Id. id. Idem accediendo á lo solicitado por el mis
mo respecto á que se incluya en el presupuesto próximo 
la partida de 45.000 escudos á que asciende el coste de 
la reconstrucción de la parte antigua del muelle de Gi
bara, á reserva de la aprobación de dicha Autoridad, á 
quien corresponde con arreglo al art. 33 del reglamento 
aprobado por Real decreto de 37 de Marzob próximo pa
sado.

Id. id. Idem accediendo á lo solicitado por el mis
mo respecto á que se incluya en el presupuesto iqme^ 
diato la partida de 45.696 escudos á que asciende el 
gasto de reconstrucción, ensanche y prolongación del 
muelle de la Caimoncra, en la bahía do Guantánamo, á 
reserva de la aprobación de la expresada Autoridad, á 
quien corresponde con arreglo ai art. 33 del reglamen
to aprobado por Real decreto de 37 de Marzo último.

Id. id. Idem desestimando ia propuesta de aumento 
de dos sobrestantes do primera clase.

Id. id. Idem  negando, do conform idad con el parecer

del Consejo de Estado, rebaja de condena al presidiario 
Salustiano Santa María.

Id. id. ídem disponiendo que manifieste si aprove
chando el camino de hierro que une á Nuevitas con 
Puerto-Príncipe podrían establecerse entre ambos 
puntos expediciones más rápidas que las que en la 
actualidad existen para la conducción de la correspon
dencia*

Isla de Puerto-Rico.
Id. 40. Real orden aprobando los estatutos para el 

régimen y administración del Banco Español de Puerto- 
Rico.

Id. 43. Idem disponiendo que se consigne en el pre
supuesto de 4866 á 67 la cantidad de 346 escudos y 73 
centavos para abono de gratificación de un cuartillo de 
real álos cabos de cuartel y un octavo de id. á los cabos 
de vara del hospicio correccional de la Puntilla.

Id. id. Idem id. que se consigne en dicho presupues
to la cantidad de 40 escudos para abono de la gratifica
ción de 8 escudos que se satisfarán al aprehensor de ca
da uno de los desertores del expresado hospicio.

Id. id. Idem disponiendo que el servicio de un vapor 
costanero que haga viajes periódicos alrededor de la 
isla, tocando en sus puertos principales, se contrate por 
medio de subasta pública simultánea ante el Gobierno 
superior civil y el de la isla de Gubá; aprobando la con
cesión provisional de este servicio, acordada por la refe
rida Autoridad, á los Sres. Carecena, Iriarte y compañía, 
del comercio de la capital, en representación de los seño
res Sampelayo, Pardo y compañía, y D. Ramón Herrera, 
de la Habana; y ordenando que proponga la reducción 
que podrá efectuarse en la cantidad aprobada para la 
conducción terrestre de la correspondencia.

Id. 38. Idem aprobando la supresión del trámite de 
G o n s u lta  á la Sección del Consejo de Administración, 
que sustituye hoy á la extinguida Junta de Fomento, 
de la parte correspondiente á obras públicas de los pre
supuestos generales de la isla.

Islas Filipinas.
Id. 46.. Real orden al Gobernador superior civil 

disponiendo que sobre las mismas bases de la ley de 46 
de Julio de 4864 para la concesión de los ferro-carriles 
servidos con fuerza animal se instruya el oportuno ex
pediente á fin de hacer extensivas á aquel Archipiélago 
las disposiciones de la citada ley.

Id. 33, Idem al Gobernador superior civil aproban
do la ejecución de las obras de reparación de uno de los 
malecones del rio Passig, dispuesto por la expresada Au
toridad en vista de la urgente necesidad de llevarla á 
cabo.

Id. 37. Idem-aprobando el reglamento reformado pa
ra el reemplazo del.ejército y armada de aquellas Islas, 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Es
tado en pleno y la primera Autoridad de dichas pro
vincias.

Fernando Póo.
Id. 38. Real orden manifestando se recomiende de 

nuevo ai Gobernador de Cádiz el envío á la isla de las 
máquinas de limpiar y prensar algodón,

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas,
Id. 33. Real orden aprobando la instrucción redac

tada por la Junta consultiva de Montes para el servicio 
del ramo á las provincias de Ultramar.

PERSONAL.

Isla de Cuba.
Id. 3. Real decreto declarando cesante á D, Am- 

drés Goitia, Jefe de Sección de la Dirección de Admi
nistración del Gobierno superior civil, proponiéndose
S. M. utilizar oportunamente sus servicios,

Id. id. Idem id, nombrando para dicha plaza, con 
destino á la Inspección de Obras públicas, á D. Arturo 
Luano, Comandante de Ingenieros,,

Id. 4. Real órden declarando cesante oon el haber 
que por clasificación le corresponda á D. José Romero, 
Oficial de la Dirección de Administración, sin perjuicio 
de utilizar sus servicios cuando el estado de su salud se 
lo permita.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Manuel 
Zapatero, Contador general de Ejército y Hacienda 
que ha sido de la isla de Santo Domingo,

Id. 43, Idem aprobando la licencia por seis meses 
anticipada por el Gobernador superior civil á Q. Pru
dencio de Echevarría y Cisneros, Consejero de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de la isla, para 
que atienda al restablecimiento de sq salud.

Id. id. Idem diciendo al Gobernador superior civil 
que S. M. se ha enterado de la carta en que participa 
haber designado al Consejero de Administración no re
tribuido D. José Morales Lemus para sustituir al de lo 
Contencioso D. Prudencio de Echevarría y Cisneros en 
uso de licencia por enfermo,

Id. 34. Idem comunicando el Real decreto por que 
se nombra en comisión para la plaza de Jefe de Sección 
de la Dirección de-Administración, vacante por salida 
a otro destino de D. Teodoro Guerrero , á D. Juan Perez 
Calvo, Oficial que ha sido del Ministerio de Fomento,

Id, id. Idena concediendo nueva próroga de seis me
ses de licencia para restablecer su salud al Corredor de 
la Habana D. Santiago Salcines,

 ̂ Id. ich Idem recomendando la colocación en un des* 
tino análogo á su profesión al Agrimensor D. Pedro 
Sáenz y Aspiaza,

Id. id. Idem nombrando para la primera de las cua^ 
tro plazas de Corredores de Matanzas, creadas por Real 
órden de 3 de Diciembre de 65, á D. Gabriel Macías, 
que ocupa el primer lugar en la propuesta,

Idtod. Idem id. para la segunda de dichas plazas á 
D. Wenceslao Salva, propuesto también en primer lu
gar en la respectiva terna,

Id, id, Idem id. para la tercera al que ooupa el s©~ 
gando lugar en la propuesta D. José Rosario Anciano.

Id, id. Idem id, para la cuarta á D. Agustin de Ar
mas , propuesto en primer lugar.

Id; id, Idem concediendo abonos de haberes á Don 
Cipriano del Mazo, como Inspector que fué de socieda
des anónimas,

Id. id. Idem declarando cesante , á reserva de utili
zar sus servicios cuando el estado de su salud lo permi
ta, á D. Engento Campos, Delineante primero de Obras 
públicas, y significando al Gobernador superior civil 
que se dén los ascensos de escala y provea las resultas.
 ̂ Id. id. Idem aprobando la lioencia de seis meses an

ticipada por el Gobernador superior civil á D, Miguel 
Diaz y Vida , Oficial segundo de la Ordenación de Pagos 
del Gobierno superior civil, para venir á la Península á 
restablecer su salud,

Id. id. Idem declarando que á D. Manuel de Ürréjo- 
la no Je corresponde el abono de sueldo que solicita.

Id. id. Idem destinando á aquella isla, á propuesta 
del Ministerio de Fomento, con la categoría de Jefe de ' 
segunda clase , al Ingeniero primero del cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. Antonio del Solar, y con 
la de Ingeniero primero al que lo es segundo D. Euge
nio Fernandez Ledoiu 

Id, jd, Idem al Gobernador superior civil disponien
do que los Ingenieros D. Antonio del Solar y D. Euge
nio Fernandez Ledon, destinados á dicha isla, perciban 
las gratificaciones señaladas á dos Ingenieros militares 
a quienes van á sustituir en el servicio de Obras pú- 
blicas.

Isla de Puerto-Rico.
' Id. id. Real órden negando el aumento de sueldo so

licitado por D. José María Morales, portero del Consejo 
de Administración.

Islas Filipinas.
Jd. 4. Real órden diciendo al Gobernador superior ci

vil que S. M. se ha enterado de la carta en que participa 
haber trasladado al Oficial segundo de la Dirección ge
neral de Administración local D. Laureano de Garay á 
la plaza de Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno 
político-militar de Visayas, que desempeña D. Victoria
no Valdenebro, pasando este á ocupar la de Garay.

Id. 5. Idem aprobando la licencia anticipada por un 
año á D. Joaquin Grajera, Oficial segundo de la Conta
duría de la Dirección de Administración local, para 
restablecer su salud.

Id. id. Idem disponiendo que para la plaza vacante 
de Archivero del Gobierno superior civil proponga uno 
de los funcionarios cuyas plazas se suprimen desde el 
ejercicio del presupuesto de 4866 á 67.

Id. icl. Idem desestimando una instancia de D. León 
Goicuria solicitando el abono de sueldo íntegro señalado 
á la plaza de Oficial primero de la Secretaria del Consejo 
de Administración que desempeñó interinamente, y dis
poniendo que para casos iguales se cumpla como en el ' 
presente lo establecido en la Real órden do 45 de Febre
ro de 4858.

Id. 33 Idem desestimando la pretensión de aumento 
de sueldo solicitada por el Secretario del Juzgado de 
avenencias de Manila D. Juan Pereda. &

Id. 34.  ̂Real decreto disponiendo que D. Vicente Con- 
ti vuelva a desempeñar el cargo de Consejero de Admi
nistración. J u

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c os.

E l Cónsul de España en Southampton al Ministro de
. ‘(Puerto-Rico &6 de Abril.-—El Gobernador superior 

civil participa que no ocurre novedad en ha isla.»

- R1 Gobernador superior oivil de las Islas Filipinas 
participa con fecha 34 de Marzo último que no ocurre 
novedad en el territorio de su mando.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC I A .

En la villa y corte de Madrid, á 38 de Abril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Tolosa y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Búr- 
gos han seguido D. Manuel Garagorri y su. mujer Doña 
Juana Josefa Berridi con D. Juan Domingo Lizurume 
sobre nulidad de una cláusula de reversión de bienes 
puesta en las capitulaciones matrimoniales de la. Doña 
Juana y D. Francisco María Lizurume y de la escritura 
otorgada en su cumplimiento, los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 39 de Mayo de 
4865 dictó la referida Sala:

Resultando que en 43 de Enero de 4769, con motivo 
del matrimonio que iba á celebrarse entre D. Juan Bau
tista Lizurume y Doña María Ascensión Ibarrola, el 
abuelo de esta D. Juan Echezarreta y la madre del Don 
Juan Doña María Clara Legarra fundaron vínculo elec
tivo, el primero de su casa de Musturia de Abajo, sus 
bordas de ganado, la casa de Sempreenea, su huerta, 
sepultura y demás pertenecidos, y la segunda de la casa 
de Aranzalde y sus pertenencias, disponiendo que suce
diera en el mismo en primer lugar la Doña María As
censión Ibarrola, y después el descendiente legítimo 
que eligiesen los poseedores del vínculo , pudiendo dar 
poder el uno al otro cónyuge para hacer la elección, y 
debiendo verificarla el sobreviviente en el caso de que el 
otro no la hubiera hecho ni dejado poder para ello:

Resultando que en 4817 era poseedor del referido 
vínculo D. Juan Francisco Lizurume, según declaró en 
su testamento, y que en el mismo nombró á su esposa 
Doña María Bautista Ateaga tutora y curadora de süs 
hijos, y la dió poder para que eligiese entre ellos el que 
hubiera de suceder en dicho mayorazgo, con mejora del 
tercio y quinto de sus demás bienes;

Resultando que en escritura de 9 de Enero de 4845 
en la que se concertaron las capitulaciones para el ca
samiento de D. Francisco María Lizurume con Doña 
Juana Josefa Berridi, manifestó Doña María Bautista 
Ateaga que había elegido al expresado D. Francisco, su 
hijo, por suoesor del vínculo electivo fundado por Eche- 
zarreta y Doña Clara Legarra, y que además le habia 
mejorado en el tercio y quinto de todos los bienes libres 
cuando contrajo, su primer matrimonio, añadiéndose que' 
en su consecuencia dicho D. Francisco María aportaba 
al oonsoroio los expresados bienes, y que los padres de 
Doña Juana Josefa Berridi señalaban á esta 2.300 duca
dos de dote, de los cuales entregaban 500 en el acto y 
pagarían í°s restantes en cuatro años, contadosMesde el 
día'en que se verificase el matrimonio; y por último, se 
consignó la cláusula que dice: «Siguiendo la costumbre 
»inmemorial usada en esta provincia, asentaron asimis- 
»mo por condición que si sucediese el doloroso caso de.* 
«disolverse este tratado matrimonio, celebrado que sea 
»sln tener légítima. sucesión , ó teniéndola, muriese en 
«edad pupilar, ó después abintestato, y lo mtomo los 
«contrayentes esposos sin haber hecho otra "disposi- 
«oion que la presente, en tal caso lo que cada parte 
«aporta á él, vuelva y se restituya á su tronco ú origen 
«sin que obste á ello la iey 6.a de Toro y otras en con- 
«trario que las renuncian, pero con deducción á cada 
«parte de 500 ducados vellón, en que se donan los mis
amos novios recíprocamente en virtud de igual costum
b re , para cuando lleguen los casos respectivos expli- 
«cados,»

Resultando que en 30 del citado mes de Enero de 
4845 tuvo efecto el matrimonio del B. Francisco y la 
Doña Juana, y que en 5 de Octubre del propio año fa- 
lleoió aquel sin disposición testamentaria, habiendo da
do á luz su esposa en 3 de Marzo de 4846 á D. José An
tonio Rizurumé, el eual después de haber sido bautiza
do, murió en 39 del mismo "mes y año:

Resultando que oon tal motivo y de lo pactado so
bre reversión en las capitulaciones matrimoniales, otor
garon una escritura Doña María Bautista Ateaga y Doña 
Juana Josefa Berridi y su padre en 3 de Abril de 4846, 
oorivirñendo en que la primera, que por virtud de la 
clausula de reversión habia heredado los bienes de su 
nieto y que fueron de su premuerto hijo, entregarla á 
la segunda los 500 ducados que esta llevó en dote y los 
otros 500 que la donó su esposo, y la Doña Juana deja
rla á disposición de su suegra toda la haoienda que fué 
de su marido y el ganado y muebles; de manera que 
percibiendo los 4.000 ducados, su ropa y alhajas, no po
dría ella ni su padre reclamar otra cosa alguna; y po
niéndolo en ejecución la Dona María entregó los 4.000 
ducados, y la Doña Juana dimitió la hacienda de Aran
zalde y todos los muebles y semovientes á favor de aque
lla y su. Representación, renunciando cualquier derecho 
que pudiera correspondería en ellos:

 ̂ Resultando que posteriormente en 5 de Mayo del 
mismo año de 4846 la indicada Doña María Bautista 
Ateaga eligió á su otro hijo D. Juan Domingo Lizurume 
sucesor del vínculo de Musturia de Abajo, Aranzalde y 
demás, y le mejoró en el tercio y quinto de todos los 
bipnes lihres en escritura de capitulaciones que se otor
gó en la citada fecha con motivo del matrimonio que el 
mismo iba á contraer;

Resultando que D, Manuel Garagorri, casado en se
gundas nupcias con Doña Juana Josefa Berridi, entabló 
demanda contra el D. Juan Domingo Lizurume en 49 
de Agosto de 4863, diciendo que el pacto de reversión 
consignado en la escritura de 9 de Enero de 4845, de 
que ántes se hizo referencia, era ineficaz é insubsistente, 
por sor contrario  ̂á la ley 6.a de Toro y á lo resuelto por 
este Supremo Tribunal en sentencia de 49 de Diciem
bre de 4859, y nula por lo mismo la escritura de 3 de 
Abril de 4846, correspondiendo en su consecuencia toda 
la herencia y bienes que quedaron á la.muerte de Don 
José Antonio Lizurume á Doña Juana Josefa, herede
ra legal de este: que suponiendo hipotéticamente la le
galidad y subsistencia de la cláusula de reversión, nun
ca sería Doña María Bautista Ateaga el tronco al que 
debian volver tos bienes de D. Francisco , sino "los pa
rientes mas inmediatos de este, así como tampoco se 
podría entender que habia llegado el caso de la rever
sión, porque este fué el de morir uno denlos cóny^^es 
sin haber tenido hijos, ó si los tuvieron , haber muerto 
estos primero, y después el padre ó madre; y P0r con- 
siguiente tambiea era nula la citada S'soritura de 3 de 
Abril de i8«d y los bienes corres-óndian á la Doña Jua- 
.8, aunque se quisiera adm'Air que el pacto de reversión 

vaha; que los padres pl0 pueden imponer gr vavámen de 
lebtitucion ni o tro alguno á la legítima de los hijos, y 
como qdCa consistía en las cuatro quintas partes de los 
uienes, era claro que al ménos en las dichas cuatro 
quintas partes, era nulo el pacto de reversión é inefi
caz la escritura  ̂del año de 4843: que las caserías 
llamadas Musturia de Abajo y sus bordas de gana
dos, la de Sempreenea y Aranzalde , sus tierras, huer
tas , manzanales , robledales, y demás pertenecidos de 
ellas, con los derechos de vecindad y sepultura cor- 
respondian al mayorazgo electivo fundado por Don 
Juan Echezarreta y Doña María Clara de Legarra, y 
por consiguiente á la mitad reservable de estos bie
nes tampoco podia alcanzar el pacto de reversión, 
porque los poseedores de mayorazgos no pueden im
poner carga ni condición alguna á los mismos, siendo 
por lo tanto en todo caso nula la citada escritura res
pecto de dioha mitad de bienes, que correspondia indu
dablemente á la Doña Juana Josefa Berridi: que si de 
todo lo expuesto se prescindiese y se admitiera que di
cha escritura era válida, como en ella solamente dimi
tió la Doña Juana la hacienda de Aranzalde con todos 
los frutos y rentas pendientes y los muebles y semo
vientes, todos los demás bienes y herencia quedemos á 
la muerte de D. José Antonio Lizurume pertenecían á 
la madre de este; y por último que la mencionada es- 
ciituia de 3 de Abril de 4846 contenia Iqsion cnormísi— 
ma, y no habiendo pasado 30 años deode su otorgamien
to, debía rescindirse; y pidió quo se declarase en un to
do conforme a estas indicaciones:

Resultando que_ co/aterido traslado de la demanda á 
D. J uan Domingo Lizarume, la evacuó pidiendo que se 
le absolviese de ella, y al efecto expuso que cada uno 
puefio renunciar los beneficios introducidos á su favor: 
que el pacto de reversión no es otra cosa que una re
nuncia de la sucesión que la ley concede al ascendiente 
mas próximo respecto do su descendiente: que por lo 
mismo es valido y muy común, según costumbre inme
morial en la provincia de Guipúzcoa: que aun cuando 
Hiuieso una declaración expresa de que eran nulos se
mejantes pactos en la sentencia de este Supremo Tribu
nâ  del año de 4859, no afectaria á las reversiones an
uí tormente hechas en virtud de ejecutorias ó de con- 
ormidad de las partes; y que la escritura de convenio 

de de Abril de 4846 como se reducía al exacto cum
plimiento del pacto de reversión estipulado, ri0 contenia 
lesión , y aun cuando la contuviese , habla pasado ya él
'd d d 10t,í0b “Uad ’° aínSJqt!e ?Tai'a ñ a m a r la  concede la 

tn drT ) \ ni i * .° ,  ̂ a Novísima Recopilación, por
oda lo cual la acción deducida era infundada, y además 

estaba prescrita; ,
Hesitando que recibido el pleito á prueba, la parte 

demandante hizo para la suya que so pusiera testimonio 
de varios particujarcs del pleito seguido por D. Lorenzo 
Irigoyen con Doña María Magdalena Alguizalcte en qué 
recayó la sentencia de este Supremo Tribunal de 10 de 
Diciembre de 4859 mencionada en la demanda; habien
do» ademas solicitado que el demandado eveacuase posi
ciones, contestando á las cuales confesó que poseía las 
caserías de Musturia de Abajo, con su borda de ganado, 
bcmprecnca, Aranzalde y Ateaga, las que después fue- ion tasadas nni> nn ™ a /o o^o .4 __ vr>x * ,



j’.L 'oa no v i ’o r ^ í ' n , aCtt'cditaT.'}u? eu fíuU IR esultar i ' 7 í fí-üirn tle tronoahdad •:
testifical e iÓ m noL Ú '¡em andadu  hizo también prueba 
dicln v*,. • A1110, 1̂  ion de ser ireeuentc y usado en
ser, ado íicniir^p0 ] PN °  rC™ 4 o ü  y d° bab^ e <*“ f ia  v « t i Í  " ! í ‘,  ! Inibiendoso testim on iad o  á su ‘lis ia n -
dúo le inonv11 l,u n s  (luc le contev.ian V Una sentencia
Im l -n \  i ,y  'luü.,-l(-lPVnásexigió posiciones á su
te ó I n’i 1,- J° SCI' C1,y‘'t0 haber vivido constantemon*m en Andoain •

<>h '! 'K 0,1 ;lú do Abr!1 do OiM dictó seuten-
/n pi,n , ):<• i:° Palmera instancia, de la que apelaron
t • ,-V  ; ‘S',an \es ' , y (U e eu 20 «le Mayo de 1863 la Sala
rP-v.nA. , a Audiencia de Burgos pronunció la suva,

° dU-e cl° reversión establecido en" el
D ir . ^G rim onia l do Boña Juana Josefa Berridi con 

c , líVlc¡í51L’u L*amo era nulo, de ningún valor y 
F i ’ aÚl l‘oni° el que se hizo ab añ o  siguiente 

esta V ¡ l>e )Ua ^íana  Rentista A teaga, por no ser 
i\  • i tl,on,,° .0, raiz a donde debian pasar los bienes v
d c lrm í ' Ín \^nS1 a 1!,-S1 Pa f ienles más próximos en el caso 

1 l. e ^ b d e z  la reversión y declarando en su 
e e n ^ e u e n e m  que todos los bienes que fueron v incu la
do dadia  l1ClbiO expresión en un consideran-
I civ írn  1  f ! ai 011 Doña Juana JoSefa B en’idb COmo 
nv;, n n m  \  * V.':1 ,illJ0 <?osd ^ n tu n io  L iz u ru m e ,  á  la que, 
Vdi',,,., ú  «-ocios los d e m á s  b ienes  c o m p re n d id o s  en  la es- 
n  7 " ^ B n e i j° dc 1813, la se r ia n  e n t r e g a d o s  p o r

• J u a n  D o m in g o  L i z u r u m e ,  con d e s c u e n to  de ofJO d u 
endos , q u e  aq u e l la  le e n t r e g a r ía  p o r  haber lo»  recibido 
al t iem po  de la  e s c r i tu r a ,  en  q u e  se v e r in g o  la  revers ión-  

R e s u l ta n d o  qu e  c o n t r a  este  f aP ¿  h i te  m u so  el d e m a n -  
l ( t°  j lz la ’u m e  r e c u r s o  de cag7leion , n o rq u e  en  su  co n 

cepto se h a b ía n  i n t n n s q ¿ 0 ':
1. La doctrina sancionada por este Suprem o Tribu

nal en sentencias de 28 de Enero y 4 de Marzo de 486b, 
ue que «no puede aplicarse á un pleito la jurispruden
cia consignada por el mismo en fallo dictado eh Otro de 
d i\er.3as condiciones de aquel á que se titila de aplicar,» 
poi Luanto se declaraba ineficaz y nlilo el pacto de re
versión por los lundn;mentos de la sentencia de 49 de Di
ciembre ele 4859 recaída en un pleito que se diferencia-

a uel presente en m uchas c ircunstancias, añadiendo 
que en el supuesto, no concedido, de que ambos fuesen 
idénticos , se habría infringido la doctrina consignada 
*|0l*fQrM Supremo Tribunal en decisión de 10 de Mayo 
de i«60, y el principio de jurisprudencia Universal, pro
clamado por la ley 45, tít. i-i, Partida 3.a, según el cual 
ni las ley es , ni las sentencias de Tribunal alguno pue
den ^tener efecto retroactivo.

2. El axioma jurídico omnes íicentiani IwMLe his, 
qiuc pro se introducta s u n t , remitía-re; la ley 1.a, tit. i.°, 
h jl’o 10 ae la Novísima R ecopilación, y las doctrinas y

legales de que -son eficaces los pactos con
signados en sus convenciones por las personas capaces 
de con traer, si no se oponen á las buenas costumbres 
y a lo prescrito por las leyes;» que «lo convenido en 
el os es ta ley especial para los interesados;» y que «se
gún lr\3 reglas para la interpretación de los contratos, 
en vez de buscarse , deben rehuirse las soluciones que 
den poi* resultado el que aquellos no puedan valer;» prin
cipios reconocidos por este Tribunal en sentencias de
21 de Febrero de 1863 , 30 de Setiembre de 4864, />3 V
22 de Diciembre de 4859 y 29 de Febrero do LS05.fpor 
cuanto se declaraban nulas las convei^-UtuP» conten i rlnc: 
e.H as escrituras de 9 de Enero y 8 de “ de

+• f '  o Principio c2ñgígnado en la ley 49, tít, 22, P a r
tida ó. y reconoy^Q p0r es ê Sunrcill'o Tribunal en 
sentencias do. 26 de Setiembre de 4862, 31 de Diciem
bre de L0ó7 y 28 de Marzo de 4863, según el cual «ias 
sentencias de los Tribunales no pueden estar basadas 
eu errores de h ech o , en supuestos equivocados ó ine- 
-saetos fundamentos;» toda vez qtie se establecía en uno 
ele los considerandos, que el demandado en estos autos 
nabia pretendido sostener la eficacia del pacto de rever
sión con la prueba de la costumbre, y que no reuniendo 
esta las circunstancias que exigen las leyés 3.a y 6.a, tí
tulo 2. , Partida l.*> 'no podía dársela, Valor, pues no ju s
tificó la costumbre *de establecerse y observarse dicho 
pacto, para apoyar la reversión en lo que previene la 
ultim a parte de la, ley de Toro, sino únicam ente pa
ra dem ostrar que Doña Juana Josefa Berredi y su padre 
no podían alegar error* ignorancia ni engaño sobre lasig- 
miicaeiqn y trascendencia de lo que estipulaban, pues lo 
nacían u semejanza de lo que ejecutaban otras mil fa- 
miiií'Ys del país.

4.° La ley de 44 de Octubre de 4820, restablecida en 
30 de Agosto de 1836: las 34, 33 y 43 de Toro; la 2.a, tí
tulo 45, Partida 2.a; la 9.a, tít. 17, libro 40 de la Novísi
m a Recopilación; las doctrinas reconocidas por este T ri
bunal Sujmemo en 15 de Diciembre de 1860 y 23 de Ma
yo de 4855 , el axioma jurídico omnes liceniiam habere 
h is , qnm pro se- introductas un t, renunciare; el principio 
de Derecho factum Suum nemo recteim pugnat, consig
nado en sentencia de 28 de Mayo de 4864; el de que 
«lo estipulado en un actosolem e y deliberado es una ley 
de ineludible observancia para los contratantes;» y el 
que dice numquodque disolvitur eo modo quo eolioatum  
est: porque en el niño D. José Antonio Lizurum c que
daron libres todos los bienes vinculados, y con tal cono
cimiento su madre Doña Juana Josefa B errid i_ otorgó 
la escritura de 3 de Abril de 4846, y la sentencia no da- 
bâ  valor á esta escritura.

3.° La^jurisprudencia establecida por este Tribunal 
en su decisión de 42 de Octubre de 4860, según la cual 
«no puede reputarse haber error de hecho en un con
venio cuando ha sido celebrado con pleno conocimiento 
del mismo por ambas partes contendientes, y si lo h u 
biere,^ debe ser imputable al perjudicado, según la re
gia 2.a, tit. 34, Partida 7.a, y en su consecuencia debe 
producir todos sus efectos el convenio celebrado con 
tales condiciones;» el principio de Derecho confessus pro 
judicato liabetur; el expresado anteriorm ente factum  
suum nemo recte impiognat; las reglas de interpretación 
de los contratos «la voluntad de los otorgantes debe ser 
más atendida aun, que el sentido literal de sus palabras;» 
incivil e e s l , va  si tota lege perspecta , una aliqua partícu
la ejus proposita, judicare vel responderé; in  ambigua 
roce ., in potius accipienda significaiio, quee ritió caret, 
prcrjserlim cum etiam voluntas legis ea colligi possit; in  
obscuris conspici solere quod verosimilius est, ant quod 
plernmque fieri solet; pactio obscura vel ambigua t i  no-  
cere debet, in  cujus potestatc fuít apertiuslegem conscri- 
berc; in  ómnibus, m áxim e quidem tamen in ju re , cequi- 
ias spectanda sit; cequitas est religió jud icantis ,« en vez 
de buscarse deben rehuirse las soluciones que den por 
resultado que los contratos no puedan v a le r ;» y la doc
trina  sancionada por este Supremo Tribunal en 24 de 
Marzo de 1865 de que «es inadmisible la alegación de 
motivos que no interesan al que los propone;» porque 
Doña Juana Josefa Berridi al ceder los bienes á Doña 
M ana Bautista Ateaga en la escritura de 3 de Abril do 
4846, comprendió que esta representaba al tronco de 
donde procedían, por ser tutora de sus hijos, y en tal 
concepto debia entenderse que contrató con ella, y la 
sentencia no estimaba dicha escritura, alegando que 
Doña María no era el tronco al que debian en todo caso 
volver los bienes.

6." La ley 2.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación ; las doctrinas establecidas por este Tribunal en 
sentencias de 30 de Junio de 4864 y 42 de Octubre de 
4860; la sancionada en sentencia de 22 de Enero de 
1864, y la de que «confesándose en una escritura, cuya 
validez no es legal y oportunam ente im pugnada haber 
recibido lo que á uno corresponde por herencia, con re
nuncia de todo derecho que pudiera corresponderá á 
la misma y con promesa de no pedir jam ás cosa de ella, 
queda privado el otorgante de proponer después acción 
alguna en reclamación de alguna parte de dicha heren
cia, » sancionada también en sentencia de 20 de Febre
ro de 1864, toda vez que se declaraba nula la citada 
escritura de 3 de Abril de 4846 á pesar de cuanto en 
ella se dec ía , bajo el pretexto de que según la declara
ción del perito había lesión en mucho más del justo 
precio.

7.° La ley 1.a, tít. 1.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación y la jurisprudencia establecida por este Supre
mo Tribunal en sentencias de 21 de Setiembre de 4859, 
13 y 22 de Diciembre del mismo año y 22 de Enero y 
20 de Febrero de 1864, al declararse que era nula la es
critura de capitulaciones y la de convenio por no tener 
las personas capacidad legal para obligarse.

Y 8.° La ley 48, tit. 29, Partida 3;\  cuya doctrina ha 
sancionado este Tribunal Supremo repetidas^ veces, y 
muy señaladamente en sentencias de 20 de Noviembre de 
1860, 6 de Febrero, 6 de Octubre y 25 de Junio de 1862, 
27 de Marzo de 1863, 30 de Junio de 1864 y 9 ele Marzo 
de 1865, por cuanto se habia desestimado la excepción 
de prescripción propuesta por é l , sin embargo de haber 
poseído los bienes desde 5 de Mayo de 4846 pacifica
m ente, y sin interrupción, con justo titulo y buena fe:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto Lizurum e que también se han infringido en el 
fallo de la Audiencia:

4.° La ley 6.° de Toro, ó sea la 4.*, tit, 20, libro 10 
de la Novísima Recopilación, que exceptúa de la obli
gación de las legitimas los puntos en que se acostum
bran tornar los bienes al tronco, ó la raiz á la raiz.

8.° La lev 20, tít, 6.°, Partida 6.a, que fija el plazo de 
tres años aí hijo ó nieto para cobrar la heredad que 
obiere desechado si era mayor de edad.

Y 3.° La ley 8.a, tít. 49 do la misma Partida 6.a, que 
fija el de cuatro años para pedir la restitución in in te- 
grnm.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ce- 
rucío de Velasco;

K. . ^ 6 sl,dcrando fluc la escritura de capitulaciones ma
trimoniales de 9 de Enero de 1845, en que se estableció 
el pacto de reversión al tronco común de los bienes qiie i 
ios^iuturos esposos aportaban al matrimonio, se otorgó 
poi perdonas capaces para contraer; pues si bien la de
mandante Dona Juana Josefa Berridi se hallaba en la 
m enor edad , concurrió con ella ai otóí-gamiónto su pa
dre IV José Berridi, y que en dicho pacto, no prohibi
do poMas leyes, se renunció expresamente por D. From 
ít1?0? ').,an a  dc Lizurume y la Doña Juana Josefa la ley 

. *oro y otras que pudiera haber en contrario, re
nuncia que para el acontecimiento previsto envolvía 
respecto de los mismos la de la sucesión á los expre
sados bienes;
.y ,9on.s'ldcrai,do 4110 la otra escritura de 3 de Abril dé 
m 0l0r8‘a3a para llevar á efecto lo convenido en la 
clausula de reversión de la anterior, con motivo del fa- 
llccimiento intestado de D. Francisco María Lizurume 
> del postumo José Antonio, v cuando por consiguiente : 
•mío podían quedar perjudicados por ella los derechos 
de la madre del último Doña Juana Josefa B erridi, no 
adoiocc del defecto, que invocando un derecho de ter- 
c-ero, alega osta contra la misma por laintervencion que 
tuvo Doña María Bautista de Ateaga, sin embargo de no 
P.emecer al tronco en favor-del cua4 se estipuló la rever
sión puesto que dc dicha escritura consta que la cesión 
y entrega de los bienes se hizo á la referida señora y su 
represen t-acion:
iM Br\nfddoi'ando/ l ue tampoco puede impugnarse la va
lidez de la mencionada escritura por razón de la menor 
ecuul en que se encontraba aun la Doña Juana Josefa 
Beriadi, pues por más que, estando ya emancipada nú 
pudiera su padre, que intervino en el otorgamiento, ve
rificarlo con el carácter legal que en la anterior, solo 
hubiera podido correspondería en su caso el beneficio de 
la restitución, de que no ha hecho Uso:

Considerando que la ÍJoña Juana Josefa al dar es*- 
pontáue’am tn te  cumplimiento á 1«) pactado en la cláu
sula de reversión, ratificó la renuncia de la ley 6.a de 
Toro que contenía lá escritura de 9 de Enero de 4845, 
y renunció además de nuevo cualquier derecho que en 
b s  bienes de que se trataba pudiera eórfesponderla por 
mejoras, pa^apliéñtosó por cualquiera otra razón ó causa, 
écdiéndoló á favor de Doña Mana Bautista Ateaga y su 
Representación, sin haber ejercitado dentro del término 
legal la acción que ahora ha propuesto para la rescisión 
de la escritura de 3 de Abril de 4846 por la lesión que 
pretende habef sufrido:

Y considerando que la ejecutoria que no obstante 
los fundam entos expuestos declara nulo, de ningún va
lor ni efecto el pacto de reversión establecido en el con
trato matrimonial de Doña ju an a  íoseiá Berridi con 
D. Francisco María Lizurume , así como el del año de 
4846 y ordena la entrega de bienes en los términos que 
expresa, infringe lo estipulado y convenido en las dos 
referidas e sc ritu ras , que son la ley especial para los 
contrayentes;

Fedlamos qüé debemos declarar y declaramos^ h a
ber lugar al rúCürso dé casación interpuesto por B. «iiían 
Domingo Lizurum e, y én sii consecuencia casamos y 
anulamos^ la sentencia pronunciada por la Sala tercera 
de Ja Keai Audiencia de Burgos en 29 de Mayo de i865s 

Así por esta nuestra sen tencia ,,que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa , pasáildosé al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.^José P o rtilla .=  
Gabriel Geruelo de V elasco.=Pedro Gómez de Hermo- 
sa .= V en tu ra  de Coisa y P ando*= josé M. C áceres.=  
Valentín Garralda»=Rafaél de Liminiana.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yelaeco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era de 
la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara, 

Madrid 28 de Abril de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

M in ister io  d e  E stad o .
Dirección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul general de España en Sm irna participa 
que el precio del algodón en aquel mercado á fines de 
Abril último era de 820 á 850 piastras, según calidad, 
el quintal turco de 45 ocas, equivalente á 423 y inedia 
libras españolas, correspondiendo cada 26 piastras a un 
peso fuerte.

Además del algodón, pueden exportarse de aquel 
punto para España los artículos que sirven para tintes, 
agallas, la granilla de Aviñon ó p eracan ta , las duelas 
procedentes del m ar Negro y de Salón ica, y como ren
glones de segundo orden las pieles de liebre , el pelo de 
cabra, las esponjas, los higos de Sm irna y las alfombras 
turcas. En cambio podrían im portarse allí el azúcar de 
IRlipinas de buena calidad, el plomo en partidas peque
ñas y algunas manufacturas españolas.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b ilid a d  de la  H a cien d a  p ú b lica .

. NÚMERO 226.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten cí la 
déla  Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por-i00 
anual d favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan .

Número Importe
de de las

órden. ' Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 4859.
Lérida.

30670 A yuntamiento de Guardia de
T rem p .................................... 402,67

MES DE AGOSTO.

Madrid.
30671 Ayuntamiento de Q u ijo rna .. 2.870,22

MES DE SETIEMBRE.

Santander.
30672 A yuntam iento de Rionansa

p o rC e lis ............... ; ............  58,44
30673 Idem de Torrelavega por Ta

ños .......................................... 44,56
MES DE OCTUBRE.

Santander.
30674 A yuntam iento de Campo de

Seno por Celada de los
Calderones ....................  774,93
MES DE OCTUBRE DE 1860.

Lérida.
30675 A yuntam iento de Trago de

N oguera................................  5.352,54
Santander.

30676 A yuntam iento dc Campo de
Seno por Celada de los Cal
derones ..................   806,43

MES DE ABRIL DE 4861.
Madrid.

30677 Mancomunidad de Sepúl-
veda........................................  1.861,59

Sevilla.
30678 Ayuntam iento de Marchena. 55.152
30679 Idem de S alteras.......  7.173,91
30680 Idem de Ecija............. 929,19

MES DE MAYO.

Sevilla.
30681 Ayuntam iento de L eb rija ... .  1.246,63
30682 Idem de Osuna........... 1.303,80

MES DE JUNIO.

Granada.
30683 Ayuntamiento de T róvele /.., 2.240

Madrid.
30684 Ayuntam iento de San Sebas

tian de los R eyes................. 8.402,84
Sevilla.

¡ 30685 A yuntam iento de S ev illa .. . .  400,80
30686 Idem de Ecija.............................

I 30687 Idem d« Salteras.    ................  357.87

MES DE JULIO.

Lérida.

30688 Ayuntamiento de Guardia de
T rem p..................... 106,67

30689 Idem dc Nalech......... 1.653,34
30690 Idem de Tarrés..........  1.640,01

MES DÉ AGOSTO;

Burgos.
30691 Ayuntamiento de Sasam on. j 12,268,67

Lérida.
30692 Ayuntamiento de Congués.. 586,67

MÉS DE SETIEMBRE.

Burgos.
30693 Ayuntamiento de Palazuelos

de Muño, ó junto á Pam -
pliega.................... . 17.001,59

30694 ídem de Padilla de A rrib a .. .  148,07
30695 Idem de Peñalva de C astro .. 54,94
30696 Idem de Rabe de las Calza-

d.-w .................    4.333,33
Córdoba.

30697 Ayuntamiento de P rieg o .. . .  584,55
Granada.

9069á Ayuntamiento de Á lílan tá ..; 21.920
30699 Idem dc A t a r f e . i ; . .........  178’72
30700 Idem de Reas de Guadix. . . .  447,87
30701 Idem de Cufiar de B aza .. . . .  2,053,34
30702 Idem de Oolciiibrá..................  1.129,34
30703 ídem de Chite* .............  320
30704 Idem de G alera . 4.520
30705 ídem de Granada.. . . . . . . . . . .  , 581,40
30706 ídem de Gliajár FaV aqüite.. 4.746,36
30707 Idem de íllo ra .........................   3.860,43
30708 Idem de, Iználloz.. . . . . . . . . .  4.654,94
30709 Idem dé L éulégi     480,54
30710 Ídem de Moclin.........................  633,59
30711 Idem de Molvizar...................... ,^ ,47
30712 Idem de O rce .................   9.610 67
30713 Idem dé OtiVaf 787,24
30Í44 ídem de Zorviscon.  ............  9.760

Guadalajara.
30715 Casa común del Señorío dé

M o l in a . . . . . .  *..........  28.280,50
Lérida:

307Í6 A yuntamiento de Á íbesa .. . .  82.05
30747 Idem de Artesa de S e g re .. . .  7.524,98
30718 Idem de Arbeca------------ . . . .  971,21
30719 Idem de A ltet............................  267,20
30720 ídém de Ál bagéé. . ¿ . 230,40
30724 ídem de A lcoletge.. . . . . ------ 345,08
30722 Idem de Almenar. *; >. * . . . . .  4.990,44
30723 Idem de B alaguer   433,34
30724 Idem de B enavent.................... 481,34
30725 Idem de Bellvi de O ssó .. . . . .  474,44
30726 Idem de B osots.;. . . . . . . . . . .  3.764,80
30727 ídem de Bspluga Calva;. . . . .  287,47
30728 Idem de F u lio lá .. . . . . . . . . . .  465,60
30729 Idem de Grañenella.................  243,87
30730 Idem de Golmes......................... 410,40
30734 Idem de Irgo .    387,20
30Í32 ídem  de M ayals.;  .............. . 9 6 . ,
30733 Idem de Pobla de Segur  4.494,14
30734 Ídem de Puivert de L é rid a .. 75,20
80735 Idem de R egola......................... 38,67
30736 Idem de San Marti de Maldá. 409,60
30737 Idem de Vallbona de las Mon

ja s   ...................   64
30738 Idem dé Villántleva del Bell-

pu ig . ................  593,2o
Orense.

30739 A yuntamiento de B altar  409,20
30740 Idem de O rense .;■..-»..; * ¿ ¿; ^-312 J
30Í41 Idem de San Cipriañ...............  50,67

Palencia.
30742 Ayuntam iento de Amusco. .. 235,47
30743 Idem de Amagúelas de Abajo 423,06
30744 Idem de A rroyo....................... 2.466 26
30745 Idem de A ntigüedad      665,60
30746 Idem de Abia de las Torres*. 995,74
30747 Idem de Boedo. . 498,67
30748 Idem de Berzosa de los Hi

dalgos...............................38,40
30749 Idem de Bustillo del Páramo. 983,47
30750 Idem de Castromoeho.. . . . . .  2.921,54
30751 Idem de Carrion de los Con

des.................. .................. .. 4.413,31
30752 Idem de Castrejon.....................  276,80
30753 Idem de Calahorra de Boedo. 217,58
30754 Idem de Cerrato de la Cueza. 520
30755 Idem de Collazos.   ------------  4.093,32
30756 Idem de Dehesa de Romanos. 4.066,66
30757 Idem de Dehesa de Montejo. 4.474,40
30758 Idem de Espinosa de Cerrato. 2.158,92
30759 Idem de Estalaya...................... 533,32
30760 Idem de Guaza.....................   85,87
30761 Idem de H usillos .......... 4.033,64
30762 Idem de Hornillos de Cerrato. 4.494,67
30763 Idem de H errera de Valdeea-

ñ a s ...................................   485,26
30764 Idem de Itero de la V ega.,. .  4.232
30765 Idem de La Vid de O jeda... .  426,67
30766 Idem de M oarves.. ~.............  2.078,4-0
30767 Idem de Mazuecos   4.890,44
30768 Idem de Oteros de Boedo  433,34
30769 Idem de Población de Arroyo 672
30770 Idem de P alenc ia ..................... 93,60
30771 Idem de Pisón de O jeda.  438,40
30772 Idem de Quintanilla de Jas

T orres.......... ...................   4.451,98
30773 Idem de Quintana del Puente 2,630,26
30774 Idem de Q uin tanatello .. . . . .  442
30775 Idem de Róscales     ............ 640
30776 Idem de Rabanal de las

L la n ta s  .........................  53,32
30777 Idem de San Martin de los

Herreros  .............................  218,66
30778 Idem de San Jo rde ...................  87,47
30779 Idem de San Pedro de Moar

v e s .................................  3.446,66
30780 " Idem de San Cebrian de

Cam pos.................................  472,80
30781 Idem de Santoyo . 320
30782 Idem de Saldaña..................... 38,46
30783 Idem de Santibañez de Re

soba ....................................  74,66
30784 Idem de Tariego.....................  5.256,24
30785 Idem de Traspeña...................  542,94
30786 Idem de Tabanera de Cerrato. 480
30787 Idem de Villaprovedo  3.840
30788 Idem de Villarrobejo.. . . . . . .  460
30789 Idem de V illada........................ 4.212,54
30790 Idem de Villagimena...............  74,66
30794 Idem de Villavega....................  37,32
30792 Idem de Villaescusa de las

Torres. ...........................  432
30793 Idem de Villallano...................  587,74
30794 Idem de Villamelendro  4.094,40
30795 Idem de Villalaco...................... 533,34
30796 Idem de V entanilla..................  450,42
,30797 Idem de Villaviudas................  4.440
30798 Idem de Villanueva de la

P e ñ a .......................................  800,54
30799 Idem de Villanueva del Re

bollar................. .̂..................  480
30800 Idem de Villaldavin................. ,585,55
30804 Idem de V illaherreros  950,41

Santander.

30802 A yuntamiento de C om illas.. 225,87
30803 Idem de Enmedio por R etor-

tillo .........................................  336,01
30304 Idem de E ntram bas-aguas.. .  80
30305 Idem de Mazcuerras por Vi

llanueva.................................  205,67
30806 Idem de Penagos......................  641,07
30807 Idem de Polanco......................  4.333,33
30808 Idem de Rionansa por Celis. 236,38
30809 Idem de Rivam ontan al Mar

por Suesa. - ......................... 202,67
30810 Idem de Santillana por Que-

veda........................................ 160
30811 Idem de Santillana por Mi

jares .....................................  586,67
30812 Idem de Santiurde de Toran-

zo por San M artin............... 554,40
30813 Idem de Santa Cruz de Be-

zana por Maoño................... 828,80
30814 Idem de Solorzano................. 18,13
30815 Idem de Torrelavega. por

Y iernoles..............................  228,69
30816 Idem de Torrelavega por Ta

ños.............................  ........  12
30817 Idem de Villacarriedo por

Tezanos.................................  180,67
30818 Idem de Valdeolea por Cuena 352
30819 Idem de Valderredible por

Bustillo del Monte.............. 1/6
Madrid 9 de Febrero dc 1866.^P. A., Oanscco.

D irecc ió n  g en era l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha dc sacarse á públia  

subasta la conducción d iavia  del correo de id a  ¡ 
vuelta entre Lucena y Baena.

1.a El contratista sé obliga á conducir á cabalh 
de ida y vuelta desde Lucena á Baena la correspon
dencia y pcrLulieos que le fueren entregados, sin ex- 
cepckui de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á crida pueblo, y rccogien 
do , los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que de debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el iiinerario vigente , sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los reí rasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá a l'con tratista  , en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas so irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará pór mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Córdoba.

40. El contrato durará tres añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicarla aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes dé finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem am , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres Dieses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Sí durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la líneá designada , t y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de Cuenta 
del contratista loS gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de hx parte correspon
diente dé la asignación á prorata. Sí lá línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en qüé se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea qtie se adop té : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el̂  servicio 
dé qué sé trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con Un nles de 
anticipación para que retire ei servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43* La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial dé lá provincia de Córdoba y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador  ̂principal de 
Correos del mismo punto, el dia 4.° de Junio^próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. Él tipo máximo para ei remate será la cantidad 
de 4.000 escudos ándales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta sumá.  ̂ ,

45. Para  presentarse como licitador será coildicion 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda púbiiea de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 80 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, la c u a l, concluido el acto del remate , será de-* 
vuelta á los interesados, menos la^correspondiente al 
mejor posto r, que quedará én depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en^ que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no séjm es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago^ original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud iegal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: •

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lucena á Baena y vice versa por el precio 
d e     escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose esto en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de lá aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones^resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señalo.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobaré 
no definitivamente el acta del rem ate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 8 de Mayo de 4866. =  El Director general, 
Antonio Mantilla. ________

Condiciones bajo la s civiles ha dc sacarse a 'pública  
su ba sta  la con d uccim  d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta entre From ista y A stud illo .
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde From ista á Astudillo la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.
Íf3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa dc 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ;  vá la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el numero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal dc 
Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista, de la conserva
ción en buen estado dc las maletas-en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr lo s  extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de postas v i-

g°8 /L‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios ú la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes dc aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. íTfis meses ántes dc finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratisú*' g- la Administración principal respec
tiva, á fin de que co7 oportunidad pueda procederse á  
nueva subasta; pero si eÚ esla época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo reii?^!6 , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este conúato  fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esiü alteración ocasio
n e , sin derecho á indemnización algunu.* Pero el nu
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, ol Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parto cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
id finca , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de antieipyoion para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial do la pi-ovinciade Pu.'on^a y P01' lo? «leniás me- 
dios acostumbrados , y tendrá íÚ^T1* an °̂ Gobernador 
de la m ism a, asistido del A dm iníbh,adúr. Principal de 
Correos del mismo punto, el dia 1.° dc Junto próximo, a 
la hora y en el local que señale dicha A utonadd.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 600 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 50 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos 1a. correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio ¿ que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Lá^ proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y ítrmá, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se ufiirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho ei depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del pyoponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
lícita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin - 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde From ista á Astudillo y vice versa por el 
precio de  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Tou5 proposición que no se halle redactada en estos 
términos * ó tJP® contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será acechada .

49. Abiertos los pufinos y leídos publicam ente, so 
extenderá el acta del rem aié; declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente ál Gobierno. . .

20. Sí de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrira en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. . .

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos. ^

22. Contratado el servicio, no se podrá s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el

í otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten- 
I ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de iá subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta clê  rem ate, teniéndose 
siempre en cuerna el mejor servicio público.

Madrid 8 de Mayo de 1866.^E1 Director geneial, 
Antonio Mantilla,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de P ro p ied a d es  y  D erech o s  d e l Estado.^
El dia 22 de Junio próximo, á la una, se celebrara en 

el establecimiento de las minas de Almadén subasta 
pública para contratar el sum inistro de 5.550 hectoli
tros de cal parda y 49,42 de cal blanca para el servicio 
de aquellas, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en 
los puntos de subasta. ,

Los precios máximos admisibles fijados por Real 
órden de 23 de Abril último para el remate son los de 
escudos 4,264 el hectolitro de cal p a rd a , y 2,883 el de cal
blanca. . . . -

La fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en 6T0 escudos, y la definitiva en 1.200 escudos, con ar
reglo á las condiciones 6.a y 43 del pliego. ^

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de  ̂ condiciones 

para contratar el suministro de 5 .539_hectó!itros de cal 
parda y 49,43 dc cal blanca á las ruinas^ elê  Almadén, 
correspondiente al año económico de 4866 a Oí, secom - 

romete á cumplirlas y á realizar el mismo al
d e  por hectolitro de la parda, y d e  per id ^
de la blanca (expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo quo se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Mayo de 1866.=»El Director general. 

Juan González Alonso.

El dia 23 de Junio próximo, á las doce, tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Almadén subasta pública para la adquisición del su r
tido de 13.000 caños de barro con destino á los hornos 
de destilación de azogue durante el próximo año eco
nómico, y con sujeción al pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en cL 
punto de subasta. ,

El precio máximo admisible fijado por Real oraen 
de 23 de Abril ultimo para dicha adquisición es el do 
50 milésimas de escudo cada año ; la fianza prévia para 
hacer proposición consistirá en 200 escudos, y la ne^n i- 
tiva en 400, con arreglo á las condiciones 40 y 47 del 
pliego dc subasta. , . . .  i

Las proposiciones se presentaran ajustadas ai fei-
guiente

Modelo.
Enterado ei que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 13.000 caños de barro 
para los hornos de destilación de las minas de A lm a
d é n , correspondiente al año económico de 18 56 á 6 / ,  
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio d c . . . . .  milésimas por cada caño (expresado por
letra). .

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que so avisa al público para su conocimiento.

* Madrid 44 de Mayo de 486S.=-E1 Director general, 
Juan González Alonso;

El dia 23 de Junio, á la u na , se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de. las minas de Almadén, 
ante el Superintendente del m ism o, para contratar el 
suministro de 3.769 litros de aceite de oliva (3 )0  arro 
bas castellanas ) necesario para las expresadas m inas en 
el año económico de 1866 á 67, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en las referidas minas.

e Fprecio máximo admisible para la adquisición fija
do por Real órden dc 23 de Abril último es el de 43i 
milésimas de escudo cada litro (5,450 milésimas do es
cudo arroba castellana).

Las fianzas que se exigen son 209 escudos para  h a 
cer proposición, y 400 para garantía del con tra to , en 
metálico ó sus equivalentes en efectos públicos ó fincas, 
como establecen las condiciones 6.a y 13 del pliego.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente 
Modelo.

Enterado el que suscribe dol pliego dc condicbincs
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para  contratar el sum inistro de 3.789 litros de aceite de 
oliva á las minas de Alm adén en el año do -1866 á 1867, se compromete á am pliar y á realizar el mismo al pre
cio d e  por cada litro (expresado por letra).

(F ech a , firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Mayo de 1866. =  E l Director general, 

Ju an  González Alonso.
D irección  general de Rentas Estancadas y  Loterías:

Prospecto del  sorteo que se ha de celebrar el dia 24 de Mayo de 1866.
Constará de 48.000 billetes al precio de 10 escudos 

(100 reales), distribuyéndose 337.800 escudos (168.780 
pesos) en 3.280 premios de la m anera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 40.000i  d e !.’ . . ! ! ! ! . ’. ! !  ........ ! ............. so.oooi  d e ' ...................... 10.000
8 do S.ÓÓÓ".". . . ....... ....................... 16-000-10 de 1.000...................  10.00063 de 100.................... 34.800

8£0 de -100................... 82.000
449 de 100 para los 449 núm eroscuya unidad y decena sean 

iguales á las del premio de40.000 escudos....... 44.900
449 de 100 para los 449 núm eroscuya unidad y decena^ sean 

iguales á las del premio de
20.000 escudos .....................  44.900

449 de 100 para los 449 núm eroscuya unidad y decena sean 
iguales á las del premio de
10.000 escudos.................. .................. 44.900

2 380 337.800

Los b ille tes-estarán  divididos en décimos, que se 
expenderán á un escudo (10 reales) cada uno en las 
A dm inistraciones de la R enta.Los 449 premios de 100 escudos se adjudicaran a los 
núm eros cuya unidad y decena sean iguales^ á las del 
que obtenga el premio m ayor, por ejemplo: si obtuvie
se dicho premio el núm. 30.828., se consideran agracia
dos todos los billetes cuyos dos últimos guarism os sean 
iguales á los de a q u e l , ó sea 28 , que corresponde uno por cada cen tena; entendiéndose lo mismo con respecto á  cualquier otro núm ero que fuese el agraciado. Si el 
prem io m ayor correspondiese á cualquiera de los nueve 
núm eros de la unidad, se le agregará a esta como dece
na  un cero para la aplicación de los 449 premios de 400 escudos; por ejemplo: siendo el agraciado con el premio 
m ayor el núm . 7, se entenderán prem iados todos los bille
tes cuyos dos últim os guarism os sean 0 7 ,como 107,207, 
y  asi sucesivam ente en todas las centenas. Las mismas 
condiciones se entienden para la aplicación de los 449 
prem ios de 100 escudos señalados para los núm eros 
cuya unidad y decena sean iguales á las de los que ob
tengan el segundo y tercer premio mayor. Estos p re
mios son com patibles con cualquier otro que pueda cor
responder al billete. ,

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se claran ai 
público listas de los núm eros que consigan prem io , ún i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de ia instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes, confor
m e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las A dm inistraciones en que se vendan los billetes con 
la  puntualidad que tiene acreditada la R enta.Term inado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por . Real orden de 19 de Febrero de d 863, 
pa ra  adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de m ilitares y patriotas m uertos en cam paña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
ts ta  c o r te , cuyo resultado se anunciará debidamente.Madrid 14 de Mayo de 1866.=  El Director general, 
E stéban  Martínez.-  ___________

G obierno de la p rov in c ia  d e  B u rgos.
Se ha lla  vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

puéblo de V illahoz, dotada con el sueldo anual de 
3.500 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto
mULas*personas que aspiren á dicha plaza., además de 
la  capacidad necesaria, tendrán 28 años cum plidos al 
ten o r de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Jun io  de 485Í y 18 de Febrero  de 1836 , y presentarán sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas al Alcalde P residen te de dicha.m unicipalidad dentro de 
30 d ias, contados desde la fecha de este anuncio; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec
tu a rá  con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, 
v  teniendo eú cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo m es de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Jus-
1C1Bü.r*os 19 de Abril de 1866.=E1 G obernador, Vi

cente Lozana. __________   6385—3
G obierno de la p rov in c ia  de la Coruña.
De conformidad con lo acordado por el C onsejo, en 

unión de los D iputados residentes en esta ciudad , á te 
nor de lo dispuesto en el núm ero 12 del art. 77 de la 
ley de 25 de Setiem bre de 1863, y art. 17 del reglam en
to aprobado por S. M. en 20 de Setiembre de 1865, he 
resuelto anuncia r nueva subasta para la im presión del 
Boletín oficial de la provincia duran te el año económico 
de 1866 á 1867, aum entando el tipo á la sum a m áxima 
de 6 .5 0 0  escudos, la cual tendrá efecto en este Gobier
no el dia 26 del corriente m es, á las doce en punto de 
su  m añana, con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el Boletín del dia 23 de Abril último, 
nú m . 241, y que se halla de manifiesto desde hoy en la 
C ontaduría de fondos provinciales.Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para  inteligencia de los que gusten mostrarse 
Jicitadores en el expresado rem ate.Coruña 12 de Mayo de 1866.=E1 G obernador, José 
Joaqu ín  Barreiro. 6414
“""Gobierno de la p rov in c ia  de V alencia .

Se halla  vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Cortes de Pallás, dotada con el sueldo anual de 300 es
cudos pagados de los fondos municipales.Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di- 
eho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
t r o  de 30 dias, contados desde la publicación de este 
a n u n c i o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .V alencia 3 de Mayo de 4866.=Cástor Ioañez de A l- 
decoa. 6368 1

Ayunta^m i©nto co n stitu c io n a l de B arcelona.
Empréstito de 1.100.000 escudos efectivos, autorizado 

con Real órú^n de 4 de Febrero de 1863 para cubrir las 
atenciones del presupuesto municipal.

Habiendo dejado de colocarse por falta de licitado-

res en la subasta verificada en el dia de hoy 3.823 obligaciones del mencionado em préstito , se procederá á 
nueva licitación para em itir este núm ero bajo las condi
ciones siguientes:1.a La subasta tendrá lugar el dia 28 del a c tu a l, á la 
una de la tarde, en el salón de Ciento de estas Casas 
Consistoriales, á puerta abierta y á presencia de una comisión del Excmo. A y un tam ien to , presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ó por la 
persona que este tenga á bien delegar.2.a Las obligaciones son al portador y su valor no
minal es de 100 escudos cada una.3.a El interés que disfrutan dichas obligaciones es 
el 6 por 100 an ual, ó sea 6 escudos por obligación, pa
gaderos por trim estres vencidos.4.a La amortización del capital se hará  por sorteos 
trim estra les , con sujeción á la escala gradual estam pa
da al dorso de las respectivas láminas.5.a El A yuntam iento está facultado para anticipar la am ortización de las obligaciones si lo tuviere por con
veniente y si lo perm itiesen sus fondos; pero de n ingún  
modo podrá retrasarla.6.a En garantía del em préstito, y en v irtud  de la au torización obtenida del Gobierno de S. M., queda obli
gado .este A yuntam iento á consignar cada año en su 
presupuesto las cantidades necesarias para el pago de 
los intereses y de la am ortización á su tiempo.7.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado.8.a El tipo mínimo á que se adm itirán las proposi
ciones será el de 93 por 100 con cupón co rrien te , paga
dero en 1.° de Julio próximo.9.a Desde el dia 16 de los corrientes habrá en la Se
cretaría de este A yuntam iento papeletas im presas que 
deberán recoger, llenar y devolver bajo carpeta cerra
da, dentro del térm ino que m ediará hasta el dia señalado 
para la subasta, las personas que quieran obtener obli
gaciones de dicho em préstito , de cuyos pliegos se los 
librará el correspondiente recibo num erado.10. Las obligaciones se adjudicarán á los mejores 
postores por el orden de m ayor á m enor; y si el total de 
los pedidos excediere de las 2.823 que se em iten , se ha
rá un prorateo en tre los lid iadores que se hallen en 
igualdad de circunstancias.11. Las personas á cuyo favor se adjudiquen obliga
ciones , deberán satisfacer en el acto el 40 por 400 del 
valor nom inal de las m ism as. y se les librará un recibo 
provisional. El resto hasta com pletar el tipo en que ha
yan sido adjudicadas deberán satisfacerlo el dia 6 de Ju 
nio próximo en el acto de hacerles la en trega corres
pondiente de las lám inas.B arcelona 42 de Mayo de 4866.=P. A. de S. E . , G. 
T orrabadella , Secretario. 6393

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Calera.
Debiendo proceder el A yuntam iento y mayores con

tribuyentes del pueblo de C alera, partido judicial de 
Puen te del Arzobispo, en la provincia de Toledo, y de 
cuyas capitales dista tres y 45 leguas respectivam ente, 
á proveer dos plazas de M édico-cirujanos, se llam an 
aspirantes á las m ism as, que se hallan dotadas con 4.400 
escudos anuales cada una , pagados los 200 del presu
puesto m unicipal por la asistencia de 400 familias po
bres, y 3 escudos más por cada una que exceda de este 
n ú m ero , y los 900 restantes por igualas entre los demás 
vecinos, que recaudará y abonará una comisión de los 
mismos sin n inguna intervención de la Municipalidad.Las solicitudes, docum entadas conforme al art. 45 
del Real decreto de 9 de Noviembre de 4864, se dirigi
rán  al Sr. P residente dél A yuntam iento de dicha po
blación , que es sana y abundante en todos los artículos 
y efectos de que es susceptible un pueblo de 792 veci
nos y de los principales contribuyentes de la provincia.

Calera 4 de Mayo de 4866. =  Eusebio García Iz
quierdo. 6448

A lcald ía  con stitu cion a l 
de T orre de E stéban H am brán.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 
Médico titu la r de la villa de Torre de Estéban Ham brán, con la asignación de 900 escudos que venia fijado an te
rio rm ente , y que se anunció equivocadam ente con m a
yor cantidad y por el periódico El Siglo Médico, se ha 
elevado dicha asignación á 4.000 escudos, de los cuales 
se abonarán 433 del presupuesto, m unicipal por m en
sualidades vencidas, por la asistencia hasta 70 familias 
pobres, en conformidad ai reglam ento de partidos m é
dicos , y la cantidad restante de 867 escudos por la asis
tencia al resto del vecindario, se abonará por el mismo 
con arreglo al convenio que tiene hecho por m ensua
lidades hasta com pletar la m itad de los referidos 4.000 
escudos, y por trim estres la otra m itad , garantizada por una ju n ta  de vecinos de arraigo. La población 
consta de 4.558 alm as; está situada á media legua de la 
carretera de E x trem adura; dista 40 leguas de Madrid, 
siete de Toledo, capital de la provincia, y tres de Esca
lona , cabeza del p a rtid o , y es sana y abundante de to
dos los artículos de prim era necesidad y frutas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acom paña
das de relaciones de sus títulos académicos y méritos 
contraidos en su carrera al Sr. Alcalde Presidente del 
A yuntam iento en el térm ino de 30 dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Torre de Estéban H am brán 38 de Abril de 486 6 .=  
El_ Alcalde , Toribio Lobon. 6447

A lcald ía co n stitu c io n a l de V illalba.
Acordada la provisión de la plaza de M edico-ciruja

no titu la r de este distrito, con la dotación anual de 400 
3scudos pagados ó satisfechos por m ensualidades ó tri— i 
mestres vencidos, y la obligación de asistir y visifar gra
tuitam ente hasta 200 familias pobres, á la vez que para 
ñ socorro de las familias acomodadas que reclam en y re
tribuyan sus servicios, sin perjuicio de celebrar contra
tos particulares con los vecinos que no tenga obligación 
le  asistir según lo prescriben los artículos 4.°, 2.° y 44 
leí reglam ento orgánico de 9 de Noviembre de 4864, y 
por separado la de percibir en igual form a 600 escudos 
m á s , equivalentes á 300 familias pobres que resultan 
hecha la clasificación de estas , y á m ayor abundam ien
to de las 200, se anuncia al público para que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes y relaciones de 
méritos docum entadas dentro de los 30 dias m arcados 
por el art. 45 del citado reg lam en to , sin ser obligado el 
Profesor que obtenga esta plaza al desempeño de otros 
servicios que los enum erados propios de su profesión 
expresados en su titulo y contenidos en dicho regla
m ento y bases del contrato que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este A yuntam iento. La situación 
topográfica de esta cabeza de distrito y partido ju 
dicial está colocada sobre la m árgen izquierda del rio 
de la Magdalena; su clima es húm edo, algo frió pero 
bastante sano por la buena ventilación que disfruta. 
Dista seis leguas y un kilóm etro próxim am ente de la 
ciudad de Lugo, capital de la provincia, y está enmedio 
de esta y Mondoñedo á igual distancia y en el punto 
céntrico de partida de las carreteras para Vivero, F er
rol y otros puntos. Su riqueza principal consiste en las producciones de centeno , trigo , patatas, m aíz, legum 
bres, hortalizas y fru tos, y la cria de ganados vacuno,

caballar, de cerda, lanar y cabrío &c. La población re
unida de la villa tiene próxim am ente 300 casas habita
das , cuyo aspecto se m ejora notablem ente y de dia en 
d ia , y su vecindario, con el del distrito m un ic ipa l, as
ciende á más de 2 .359, y por separado le da impulso la 
consideración de capitalidad de partido judicial.

Villalba 49 de Abril de 4866.=E1 Alcalde, Antonio Varela Piñeyro. 6449
A lcald ía con stitu cion a l de V illan u eva  

de Perales.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu la r de esta villa, con la dotación correspondiente como partido do 

cuarta clase á que pertenece.Los Sres. Profesores que deseen obtenerla d irig irán  
sus solicitudes debidam ente docum entadas al P residen
te del Ayuntam iento en el térm ino de un m es, que em 
pezará á contarse desde que se publique este anuncio en Ja G a c e t a  y Boletín oficial; advirtiéndose que las 
condiciones estipuladas en el contrato están con estricta sujeción á las disposiciones del Real decreto de 9 
de Noviembre de 4864, y no tendrá fuerza legal hasta 
que no sea aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia.

V illanueva de Perales 8 de Mayo de 4866.=E1 Al
calde , Francisco Rivagorda. 6442

A lcald ía con stitu cion a l de V illa joyosa .
D. Luis L loret Perez, Abogado, Alcalde constitucio

nal de la villa de Villajoyosa, provincia de Alicante.Hago saber que el Ayuntam iento de mi presidencia 
en sesión de 26 de los corrientes ha  acordado an uncia r 
de nuevo la vacante de la Secretaría de la m ism a cor
poración, que se halla dotada con 700 escudos anuales 
pagados de fondos municipales, en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  según lo dispuesto en 
el art. 2.® del Real decreto de 49 de Octubre de 4853; para que los aspirantes presenten sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del improrogable térm ino de un 
mes, á contar desde la prim era inserción del presente 
edicto en los referidos periódicos oficiales.

Villajoyosa 29 de Abril de 4866.=L uis Lloret.6 3 6 9 -4
A dm inistración  p r in c ip a l 

de H acienda p ú blica  de la p rov in c ia  de M urcia.
Siguiéndose en esta Administración expediente por 

un  alcance de 226 escudos 500 milésimas que resultó á 
D. Gregorio de A guirre, A dm inistrador que fué de Ha
cienda de esta provincia en 4854, por adelantos que se 
le hicieron para gastos de Estadística, é ignorándose su 
paradero, se cita y emplaza por medio del Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id  por el térm ino de nueve dias para 
que se presente á solventar dicho descubierto , y si h u 
biese fallecido á sus herederos.

M urcia 3 de Mayo de 4866.=P. S., Manuel Nuñez de 
Haro. _ _ _ _ _  6224—2 -
A d m in istración  p r in cip a l de H acienda p u b lica  

de la p rov in cia  de Jaén.
P or el presente se cita, llam a y emplaza á D. Joa

quín Hidalgo González, Adm inistrador general de ren
tas provinciales; D. Julián López, A dm inistrador general 
de E stan cad as , y D. Narciso Muñiz, Tesorero principal, 
cuyos destinos desem peñaron en esta provincia en el 
año de 4849, y caso de haber fallecido sus herederos, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
senten en esta Adm inistraccion de provincia por sí ó 
por medio de apoderado á responder de los cargos que 
les resulta- como responsables subsidiarios en el expe
diente de reintegro que se sigue en la mism a al co
bro del resto del alcance que contrajeron D. Lázaro 
C arvajal, D. Domingo Calzón, y D. José Antonio L la
nos, siendo A dm inistrador, Contador y Depositario de 
rentas de A ndújar en el citado año de 4819: en la in te
ligencia que trascurrido el térm ino prefijado sin ha
berse presentado, se procederá á lo que en justicia cor
responda.

Jaén 24 de Abril de 4866 .=José García. 6003—4
P or el presente se c ita , llam a y em plaza áD . Ma

m erto Revollo, ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente por sí ó por medio de apoderado en esta A dm inis
tración de provincia á satisfacer los 501 rs. que adeuda 
á la Hacienda por el alcance que le resultó en el año 1846 , siendojComisario de protección y seguridad pública 
de A ndujar, y sobre los cuales se instruye en la m ism a 
expediente de reintegro r en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo sin haberlo verificado , se procederá á 
lo que en justicia corresponda.

Jaén 24 de Abril de 4866.^= José García. 6003—4

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de las Baleares.

La Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Rei
no, con providencia de 9 de Mayo de 4863, declaró que 
D. Juan  Vallori debia rein tegrar al Tesoro público la 
cantidad de 54.443 rs. 77 cénts. en que hábia resultado 
deudor como A dm inistrador-depositario que fué de 
aguardiente y licores de esta provincia el año de 4844.

E n su consecuencia, y por ignorarse el paradero del 
expresado deudor, se le cita á él ó á sus sucesores y 
emplaza para que en térm ino de 30 dias, contaderos 
desde el de la publicación de este anuncio, se presente 
por sí ó por medio de apoderado en esta A dm inistración 
para que tenga pun tual cum plim iento la citada provi
dencia, y en su defecto se procederá contra sus bienes 
en la forma prescrita para el cobro de las dem ás contri
buciones del Estado.

Palm a 42 de Mayo de 4866. =  Juan  José Egozcue.
 ___________ 6443

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de L érida.

Según lo dispuesto por la Dirección general de Im 
puestos indirectos en orden fecha 43 de Abril últim o, 
trasladada por el Sr. Gobernador de la provincia á esta 
A dm inistración principal de Hacienda pública en 5 del 
co rrien te , se procede al arriendo en pública subasta de 
los derechos de consumos de esta capital por el térm i
no de tres añ os, que empezarán á contarse desde el 4.® 
de Julio próximo inm ediato y term inarán  el 30 de Ju 
nio de 4869, bajo el pliego de condiciones que estará de m anifiesto en esta dependencia.

El tipo de la subasta será la cantidad de 42.749 escu
dos 600 milésimas por derechos del T eso ro , y será de 
cuenta del arrendatario el recaudar y en tregar en el p u n 
to que se le designe el im porte de los recargos para gastos provinciales y municipales.

L a subasta será sim ultánea en Madrid y en la Adm i
nistración principal de Hacienda pública de esta provin
cia el dia 45 de Junio próxim o, á la una de la tarde, 
según lo dispuesto en el art. 247 de la instrucción de 
consumos de 4,® de Julio de 4864 vigente.

Las proposiciones se harán  por medio de pliegos cer
rados, arregladas al modelo que á continuación se in ser

t a , y se recibirán hasta media hora antes de verificarse 
la subasta. _  .No se adm itirá n inguna proposición que baje del 
tipo señalado y que no venga acom pañada de la carta de pago de la Caja de Depósitos en que conste haberse con
signado en la m ism a el 2 por 400 de los 42.749 escudos 
600 milésimas que sirven de tipo para la subasta.

Modelo de proposició n.
D. F. de T., vecino d e    enterado de las condicio

nes que establece el pliego para el arriendo de los derechos de consumos de la ciudad de L é rid a , se obliga á tom ar en arriendo los expresados derechos por el térm i
no de tres años, que em pezarán á contarse desde 4.° de 
Julio de 4866 y term inarán en 30 de Junio de 4869, sa
tisfaciendo al Tesoro la cantidad d e  en cada an®,acom pañando como garantía de esta proposición la car
ta de pago que justifica haber hecho el prévio depó
sito.

(Fecha y firm a del interesado.)
Lérida 44 de Mavo de 4866.=Diego A. Rovés.6445

T esorería  de H acienda p ú blica  
de la  p rov in c ia  de B arcelona.

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, im portante 2.000 escudos en concepto plazo fijo de 9 á 42 meses, que constituyeron en esta de
pendencia el dia 6 de Mayo de 4865 los consortes Don 
José Joel y Doña Matilde Joel y Netto, señalada con los 
núm eros 4.377 deén trad a  y 4.063 del registro de inscrip 
ción , se ruega á la persona que la hubiese encontrado 
se sirva presentarla en esta Tesorería, en la in te ligen
cia que trascurridos dos meses desde la publicación del 
presente anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 43 de Marzo de 4866.=H uertas.
T esorería  de H acienda p ú b lica  de V izcaya.
Habiéndose extraviado los resguardos talonarios de 

los depósitos necesarios, fechas 25 de Abril, 42, 49, y 23 
de Mayo y 4 de Junio de 4864, ascendentes respectiva
m ente á 70, 460, 300, 700 y 447 rs., y señalados con los 
núm eros 849, 976, 4.055, 4.094 y 4.477 de entrada, y con 
los 75, 76, 77, 78 y 94 del registro de inscripción ; se pre
viene á la persona que se los hub iera encontrado los 
presente en esta T esorería, bajo el supuesto de que es
tando dichos resguardos á disposición de u n a  corporación 
determ inada, no pueden ser entregados los valores que 
representan .'sino  á quien legítim am ente corresponden, 
quedando aquellos sin n ingún valor ni efecto trascu rri
dos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlos presentado.

Bilbao 4.° de Marzo de 4866.=E1 Tesorero, E nrique 
V illar y Romea. 4770

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de autorización jud icial, y  por disposición de los 

testamentarios de Doña Ramona de Beldarrain y  Uriarte, el 
Excmo. Sr. D. Juan Manuel Manzanedo y  D. Jacinto Luanco, se 
llama por el presente á todas las personas que se quieran intere
sar en el traspaso de la casa establecimiento hospedería titula
do fonda de la Vizcaina, que perteneció á la difunta Doña Ra
mona, en la calle Mayor de esta corte, núm. \ , piso segundo, 
para que el dia 25 del actual, y  hora de la una, se presenten en 
dicho local y  hagan las proposiciones que les convengan sobre 
el mismo traspaso con arreglo á las bases ó condiciones que se 
rán notorias á los circunstantes en el acto de la subasta; pudien- 
do también presentarse cuantas proposiciones interesen á los li- 
citadores desde este dia hasta el en q e ha de tener 1 gar dicho 
acto, las que recibirá el encargado de la casa D. José de Ormae- 
chea.

Madrid 14 de Mayo de 1866.—El Escribano actuario, Pablo 
Gargantiel. 6416

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama á todos los que se crean con derecho á 
los bienes quedados á la defunción de Doña Alfonsa Tizón, y de 
su hijo D. José M arcos, para que en el término de 30 dias se 
presenten á neducirlo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de \ 866.— Jerónimo Montesinos. 6420
D. J 'SéFQrmoso Díaz, Juez de primera instancia de Astorga y  su partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Eugenio Suarez 

García, soltero, jornalero, de 23 años de ed ad , natural del lu
gar de Villam egil, en este partido, hijo de Fernando y  Dom in
ga, de otra vecindad, á fin de que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y  contestar 
los cargos «jue contra él resultan en la C3usa de oficio que se si
gue por lesiones causadas á Felipe Alvarez y  Francisco García, 
vecinos de Quintana de Fon, al anochecer del 4 4 de Setiembre último; apercibido que pasado dicho termino sin comparecer 
se seguirá la causa en su rebeldía sin más citación ni emplaza
miento; y  se encarga á las Autoridades locales procuren la cap 
tura de dicho Eugenio, remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Astorga 27 de Febrero de 4 8 66 .= José  Fermoso D iaz .= P or su mandacio, Julián Gar¡ ía Fernandez. 4 7 0 4

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

E n la sesión pública del 30 de Abril últim o presentó 
á la  Academia de Ciencias de P arís  el sábio General Mo- 
rin  una traducción francesa de la obra titu lada Base 
central de la triangulación geodésica de España, por los 
Sres. Ibañez, Saavedra M eneses, Monet y Quiroga, le
yendo con tal motivo una nota sobre los trabajos ejecu
tados en nuestro  territorio  prim ero por la Comisión del 
M apa, y después bajo la dependencia de la Ju n ta  ge
neral de Estadística y Dirección de Operaciones geográ
ficas. L a n o ta , escrita por el traduc tor Sr. Laussedat, 
Catedrático de Geodesia en la Escuela p o litécn ica , dice así: .

«Al ofrecer este volúm en á la Academia, en nom bre 
de los autores y en el m ió , me perm itirá la recuerde 
que he tenido por dos veces la hon ra  de llam ar su aten 
ción sobre los trabajos geodésicos que desde hace algunos años se ejecutan en España.

«Conocidos ya por las Actas de las sesiones académ i
cas (4) los principales resultados que se consignan en 
esta nueva pub licac ión, creó inútil extenderm e acerca 
de ellos. Me lim itaré , pues, á hacer notar su grandísi
m a ex actitud , la que , según puede com probarse.recor
riendo en los diversos capítulos del libro el porm enor de 
las operaciones, se debe al acierto con que los Oficiales 
españoles han  elegido los m ejores instrum en tos y los 
métodos m ás perfectos de observación y de cálculo, 
siendo justo  añadir que su Gobierno les ha  sum inistrado 
los recursos necesarios con una solicitud digna de todo 
elogio.

»El aparato que sirvió para m edir la base central de 
M adridejos, y que es una verdadera obra m aestra del 
constructor B ru n n er, se depositó al term inar la opera-

(4) La traducción de otro tomo titulado E xp erien c ia s he
chas con el aparato  de m ed ir bases, perteneciente á la Comisión 
del M apa de IZspaha , p o r los Sres. Ibañez y  Saavedra  Meneses, ha sido también presentada á la Academia en 1860.

cion en los archivos de la Ju n ta  general de Estadística, 
donde so conserva como módulo ó patrón fundam ental Los observadores españoles han  medido también una 
pequeña base en la isla de Mallorca, y se preparan para 
m edir las dem ás que deben com probar su triangulación, no em pleando ya en ellas el aparato  principal, sino otro m ás sencillo, construido por B ru n n er hijo, y  cuyo ma
nejo es fácil y expedito, bastando su comparación con 
el módulo, an tes y después de operar en el te r re n o , pa
ra  obtener cuantas seguridades de exactitud pueden ape
tecerse. L a m edición hecha en las cercanías de la ciu
dad de P alm a no deja acerca de esto la m enor duda.

«La doble regla del principal aparato español no pa
rece solo destinada á asegu rar el éxito de las operacio
nes geodésicas que se ejecutan en la Península, sino que se ha  comparado ya con ella en Madrid o tra ig u a l, en
cargada tam bién á B ru n ner por el Gobierno egipcio. El 
Apéndice núm . 9 de la obrajque tengo la honra de pre
sen tar á la Academ ia contiene los resultados de este 
trabajo especial, expuestos en francés por uno de los au
tores españoles, y sobre el mismo asunto puede verse la 
publicación hecha por el astrónom o Ism ail-Efendi-M us- 
tafá. Se tra ta  tam bién de com parar las reglas prusianas 
de Bessel con la em pleada en M adridejos, la cual fué 
prim itivam ente com parada con el módulo de Borda; pe
ro tiene sobre este la ventaja de presen ta r la longitud 
tipo com prendida en tre dos rayas grabadas, en vez de 
ser la total correspondiente á los extrem os ó cantos de la 
regla , como sucede en las medidas ordinarias.

«Entre los Apéndices del volúm en sobre la Base de 
Madridejos, llam aré la atención hácia un a  extensa biblio- 
grafía de los trabajos geodésicos ejecutados en distintos pa íses , y una  noticia del Estado de la triangulación es
pañola  en 30 de Octubre ú ltim o, acerca de la cual oreo 
deber en tra r en algunos porm enores que me parece in
teresarán  á la Academia. E sta triangulación , represen
tada en la últim a lám ina del l ib ro , se une con la de 
P o r tu g a l, y con los triángulos franceses del P irineo y 
de la M eridiana de D unkerque. Las principales cadenas 
siguen la dirección de los m eridianos de Salamanca, 
Madrid, Pam plona y Lérida, y la de los paralelos de Pa- 
lencia , Madrid y Badajoz, extendiéndose tam bién á lo 
largo de las costas. E l territorio queda así dividido en 
grandes cuadriláteros, cubiertos á su vez de triángulos enlazados con los an terio res, form ando todos ellos la 
red de prim er orden , de cuyos vértices, en núm ero de 
520, están ya elegidos y señalados 485. Se han  hecho 
las observaciones definitivas en 224 estaciones, hallán
dose calculadas en gran  p a rte , por el método de Bae- 
yer, las correspondientes direcciones más probables.

«Se prepara una nivelación geodésica especial que 
cruce el territorio de la Pen ínsula desde el Océano al 
M editerráneo; y no pudiendo reconocerse ya la s itu a
ción exacta de la generalidad de los vértices de la céle
bre cadena de Biot y Arago, se ha  encargado al Sr. Iba- 
ñez que una de nuevo geodésicam ente las islas Baleares 
con la costa de Valencia. P or ultimo, el D irector del Ob
servatorio de Madrid D. A ntonio Aguilar, con el perso
nal del mismo establecim iento, debe hacer en distintos 
vértices de la red fundam ental las correspondientes ob
servaciones astronóm icas, habiendo efectuado ya las ne
cesarias para conocer la longitud y la titud  geográficas 
de 17 capitales de p ro v in c ia , cuya posición se ha deter
m inado tam bién ligándolas con los lados de los grandes 
triángulos. Las operaciones geodésicas de segundo y ter
cer orden y los porm enores topográficos están m uy ade
lantados en las provincias de Madrid y Toledo, así como en Guipúzcoa y Mallorca.

«Todos los trabajos de m edición y estudio del terri
torio español se pusieron en el año de 4859 bajo la de
pendencia de la Ju n ta  de E stad ística , habiéndose esta
blecido después dos Direcciones generales. L a de Opera
ciones geográficas com prende un personal de 20 Oficia
les y m ayor núm ero de Auxiliares especialm ente desti
nados á la parte topográfico-catastral. Varios Ingenie
ros civiles se ocupan en los estudios geológicos, hidrológicos, forestales -&c.

«El im pulso dado á tan  vasta em presa perm ite espe
ra r  que llegue pronto á feliz térm ino, y los dos tomos 
publicados hasta  el dia sobre operaciones geodésicas 
prueban que nada se ha  omitido para hacerlas dignas 
de la ciencia m oderna, á cuyo progreso están sin eluda alguna destinadas á contribuir.»

Con motivo de la lec tura de la no ta  precedente, el cé
lebre astrónom o Le V errier m anifestó á la Academ ia 
su sentim iento de que en tales trabajos otras naciones 
se antepusieran, á F rancia. «Los españoles, añadió, h a 
cen más que n o so tro s , y esto debe lastim arnos.» El p e -  
riódico^ francés Cosmos, refiriendo lo ocurrido en la se
sión, dice: «Las reglas de Borda no pueden dar la exac
titud  obtenida en la determ inación de la Base de Madridejos. S eria , pues, de desear que se m andase cons
tru ir  en F ranc ia  un aparato como el de los españoles.»

E n la conferencia in ternacional geodésica á que aca
ban de asistir en Suiza comisionados de distintos Gobier
nos de Europa, el español h a  estado representado por el 
Coronel Ibañez, y los trabajos de nuestros Oficiales h a n  
sido detenidam ente exam inados, dando ocasión á que el 
sábio Baeyer y otros ilustres geódetas alem anes h ay an  
dirigido al P residente del Consejo de M inistros de Es
p a ñ a , Jefe superior del personal encargado de las ope
raciones estadísticas y  geográficas , un a  carta  honrosísim a para la nación.

ANUNCIOS.
R EA L  YEGUADA. — EN LOS DIAS 27 y  28 DE 

Mayo actual se venderán en pública subasta, y como so
b ran te  en esta R eal ganadería un  núm ero bastan te  considerable de cabezas, que se compone de yeguas de va
rias edades, potros de cuatro años y ganado m u la r de la m ism a edad.

E l acto de la subasta princip iará  á las doce de la m a
ñana de los expresados dias en el local denom inado el 
P icadero , donde estarán  de manifiesto el ganado y las condiciones del rem ate.

Aranjuez 8 de Mayo de 4866.—P or orden del Exce
lentísim o Sr. Director, Mateo Val era. 6404—5

BANCO DE TARRAGONA.—PO R  ACUERDO DE 
la Ju n ta  de gobierno de este B an co , y en cum plim iento 
del art. 43 de sus estatutos, se convoca á la general de 
accionistas para la reunión ordinaria que ten drá  lugar 
el dia 27 de Mayo próxim o, á las diez de la m añ an a , en el local del propio Banco.

T endrán facultad de asistr á la m ism a ó de h a 
cerse represen tar por otros accionistas con derecho de 
asistencia los que posean 40 ó m ás acciones con tres 
m eses de anticipación al referido dia 27 de Mayo.

Las m ujeres casadas, los m enores y las corporacio
nes ó sociedades podrán hacerse representar respectiva
m ente por sus m aridos, tutores ó curadores, ó adm inis
tradores, con tal que estos justifiquen la representación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría dentro de los ocho dias an teriores al de la reunión.

Los accionistas que deban rep resen ta r á otros se ser
v irán  en tregar á la  propia S ecretaría du ran te  los in d i-  - 
oados ocho dias la autorización por escrito que acredite 
su personalidad.

T arragona 46 de Abril de 4866. = P o r  acuerdo de la  
Ju n ta  de gobierno, el S ecretario , Joaquin Miracle de 
Baldrich. = V .° B .° = E 1 Comisario R égio, Francisco de 
P. Bessa. 5829—1

SA NTO S D EL D IA.

San Juan Nepom uceno , m ártir; San G il; San Ubaldo, 
Obispo, y Santa M á x im a , virgen.

C u aren ta  Horas en la iglesia del prim er Monasterio 
de Salesa¿s (por la com unidad de religiosas de San Pas • 
cual).

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Mayo 
de 1866.

TEMPERATURA BU ORADOS_ Barómetro '  ^  11"  ̂ Dirección EstadoHORAS. reducido á 0o del
e n m i l í m o t r o s  R eaum ur. Centígrados. T ie n to .  del c ie lo .

6 m . 709,44 7°,8 9°,7 E.N.E. Despej.0
9 m . 709,25 13°,0 46°,2 E.N.E. Idem .1 2 ...  708,30 47°,0 21°,3 E.N .E. Idem.3 t. 707,04 4915 24°,4 S. E . . Celajes.6 t. 706,42 47°,3 21°,6 N. O .. Idem.9 n . 707,46 44°,6 48®,2 N. O .. Cási d.#

T em peratu ra  m áxim a del d ia    20°,2 25a,3
T em peratu ra  m áxim a al so l   28°,6 35°,7
T em peratu ra  m ínim a del d ia   6°,2 7°,8

E v alo rac ió n  en las 24 horas., 5,8 m ilím etros. 
L luvJa en id. id ..........................  » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el día 45 de Mayo de 1866.

Altura Tem_
• on? peratu- Direc- Fuerza LOCA- trica á 0“ ra en * Utrza

y a,* ,n i" grados c ioa del E stado  E stad o
LIDADES. Tel del cen ia- . . . .mar en sj,)ia. fíenlo. TiVritn °’ e m3ronlime- ies> Tierno.tros.

B ilbao. 766,8 12,8 N. O .. Brisa Cubierto Tranq.*O viedo... 767,0 19,2 N. E . .  Idem Despej.®. »
C oruña... 762,o 15.4 N. O .. Idem, I d e m . . .  Bella.
Santiago. 764,3 21,7 N. E . .  Idem . Celajes.. »
O p orto .. .  764,3 24,2 E . . , . ,  Idem . Vapores. T ranq.a
L isboa.... 763,0 46,7 N .N .E  Vien.* N u b es ., Idem .
Badajoz... 757,7 20,0 N B risa, Despej.0. b
San Fer.°a la s  7 . .  761,4 48,1 E .S .E . V.°fte. Cubierto Picada,
S e v illa ...  763,6 22,5 E   Brisa N u b e s .. »
T arifa  761,9 20,8 E   Vien. 0 Cubierto G.oleaj.G ranada. 764,8 47,6 N. O .. Calma C elajes.. »
A lican te . 766,3 20,4 S. E . .  Brisa Despej.0. Tranq.*
M u rcia ... 767,9 17,8 N. . . .  Idem I d e m .. .  t
V alencia. 765,6 49,4 O Idem . Idem . . .  »
Palm a. . .  765,6 20,3 S  Vien. 0 Cási d.°. Oleaje.
Barcelona, 763,9 41,5 E  B risa. Despej.0. Tranq.*
S o r ia . . .  . 761,4 45,2 N. E . .  Calma Idem . . .  »
B úrgos... 768,9 44,2 N. E . .  Vien. 0 Idem . . .  »
Vaiíadolid 766,9 16,0 N. E . Brisa. Idem . . .Saloman.® 765,0 46,6 S. E . .  Vien. 0 Celajería »
Madrid.. . 765,6 16,2 E .N .E  Brisa. Despej.®. »
Cid.-Real. 767,4 20,1 E  ídem . I d e m . . .  »
A lbacete. 765,5 16,4 S. E . .  Calma Idem . . .  »
B rest á 7. 768,9 40,0 S E .  Brisa. Cubierto Tranq.®
Bayonaid. 765,0 12,0 S. O .. Idem . I d e m . . .  Agitada
C e tte id ..  767,0 48.0 N. O .. Idem. Celajes., Tranq.*
Mars.a id . 762,8 43,7 N. O .. Idem. Despej.0. Gruesa.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S.

Según los partes r e c ib id o s , a y er  no h a  llo v id o  en  n inguna provincia.

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

8.089 arrobas de trigo.
3.469 idem de harina .
9.477 idem de carbón.

414 vacas, que hacen 54.819 libras de peso.
658 carneros, que hacen 18.986 libras de peso.
437 corderos, que hacen 9.425 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,500 escudos arroba , y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra,

Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y da 
0,400 á 0,450 escudos libra.

Jam ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

A ce ite , de 6,900 á 7,400 escudos a rro ba , y  de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo.

P an  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,300 escudos fanega.
Trigo v end ido ........................... 584 fanegas.

Precio m edio   4,594 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Mayo de 4866.=E1 A lcalde-C orregi

dor , M arqués de San Satu rn ino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am sterdam  41 de Mayo. — I n te r io r , 30. — Diferida,
28 %

Londres 42 de M ayo.—  Consolidados , 85 % á 85
París  12 de Mayo.—In terio r español, 33 54—Diferi

da , 33 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l .— A las dos de la ta rde .—Función 159 
de abono.—Tercer tu rno .—Segundo concierto.

A las ocho y m edia de la no che .—F unción  150 de 
abono.—Segundo tu rn o .— II Trovatore.

T eatro del  P r ín c ip e .  — N o se ha  recibido el anun
cio.

T eatro  d el  Cir c o . —A  las ocho y  m edia de la no
che. — La paga en el ojo ajeno.— B aile .— Receta contra 
las suegras.

T eatr o  de V a r ie d a d e s .— Hoy no Hay función.

C irco del  P rín c ipe  A lfonso .—A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

IMPRENTA NACIONAL.


